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VERSiON T AQUIGRAFiCA. 

I. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Ampuero, Raúl 

-Barros, Jaime 

-Bulnes S., Francisco 

-Campus ano, Julieta 

-Contreras, Carlos 

-Contreras, Víctor 

-Corbalán, Salomón 

-Cm·ti, Enrique 

-Chadwick V., Tomás 

-Ferrando, Ricardo 

-Foncea, José 

-Fuentealha. Renán 

-Gonúlez M., Exequiel 

-GOI'maz, Raúl 

-Gumucio, Rafael A. 

-Jaramillo, Armando 

-.Juliet, Raúl 

-Luengo, Luis. Fernan-

do 

-Miranda, Hugo 

-Musalem, José 

-Noemi, Alejandro 

-Pablo, Tomás 

~Palma, Ignacio 

-Prado, Benjamín 

-Reyes, Tomás 

-Rodríguez, Aniceto 

-Sepúlveda, Sergio 

-Teitelboim, Volodia 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro; y de Prosecretario, el señor Federico \Val

ker Letelier. 

II. APERTURA DE LA SESION. 

-Se aln'ió la sesirín (l las 16.30, en ]Jl'e .. 
sencia. de 18 sefíores Sena.dores. 

El señor REYES (Presidente) .-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

CONSULTA DE LA SALA RESPECTO DE 

ACUERDOS DE LA COl\IISION DE DEFENSA 

NACIONAL. 

El señor REYES (Presidente) .-Con
tinúa la discusión sobre los informes emi
tidos por la Comisión de Constitución, Le
gislación, Justicia y Reg!:lmento recaídos 
en aspectos de derecho del acuerdo de la 
Comisión de Defensa Nacional tendiente 
a investigar hechos y antecedentes rela
cionados con ascensos en las Fuerzas Ar
madas y sobre facultades de las Comisio
nes frente a los artículos 40 del Regla
mento del Senado y 59 de la ley N9 13.609, 
de 28 de octubre de 1959 .. 

-Los informes se insertan en los Ane
xos de la sesiún 83'\ en 29 de l1WTZO de 
1D6G, documento j\f9 3, página 508:3, y en 
los de la sesión 21¡l, en 19 de junio de l!:l66, 
documenío N9 5, página 164. 

El señor REYES (Presidente) .-Con
tinúa con el uso de la palabra el Hono
rable señor Pablo. 

El señor PABLO.-Aún más, a mi JUl
cio, si la hOJa de vida de un oficial cuyo 
ascenso se propone nos mereciera alguna 
olJj eClón, tendríamos perfecto derecho pa
ra soliCItar nuevos antecedentes de los 
tribunales que debieron haber persegui
do la responsabilidad de quienes actuaron, 
a nuestro entender, en forma indebida. 
l)odríamos pedir los antecedentes que exis
ten en las fiscaíías militares y los que 
obran en poder de los tribunales civiles o 
aclministl'ativos. Pero jamús corresponde 
al Senado concurrír a la formación de su
marios, que a la postre significan trans
fOlmarlo en actor, por producir hechos 
nuevos. 

Aun cuanclo el tiempo ha trascurrido, 
no deseo dejar de lado algo que me in
quieta. 

Estoy realmente en contl'a del acuerdo 
de la Comisión de Defensa Nacional, por
que, según entiendo -lo digo con alJso
In La sinceridad-, había un interés vela
do u oculto. Así como mi Honorable cole
ga suponía intenciones en el Jefe de Es
tado, yo también estoy en el derecho de 
suponer intenciones en la actuación del 
Presidente de la Comisión de Defensa Na
cional. Por éjemplo, Su Señoría pidió de· 
jar pendiente el informe sobre el Coronel 
Labbé, quien llabía aeiuado seis meses an
tes como jefe de una zona de emergencia, 
y también el del Comandante Viaux. ¿ Pe
ro cuál fue su actuación al di:J siguiente? 
No fue a pedir un automóvil parD. ir a Han
cagua o Í!' en tren con la Comisión para in
vestig'C1l' lo sucedido seis meses antes. Pidió 
un avión para trasladarse de inmediato de 
Chuquicamata, donde en ese instante se 
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estaban produciendo los hechos de llue el 
país tiene conocimiento. 

Pero hay más, todavía. Tengo a la ma
no un comentario radial de Luis Hernán
dez Parker a raíz de la visita del Hono
rable señor Salvador Allende al mineral 
de Chuquicamata, que dice lo siguiente: 

"Desde Chiquicamata, Tribuna Política 
recibió una grave denuncia respecto a c:ier
tos procedimientos y veladas amenazas que 
tres parlamentarios del FHAP lanzanJll al 
Jefe de Plaza, Comandante Roberto Viaux 
Marambio. Según esta denuncia, hecha 
frente a testigos, el FRAP, en forma com
pulsiva, quería que el jefe de la autori
dad autorizara concentraciones en el mi
neral y permitiera la entrada de dirigen
tes de la Confederación de Trabajadores 
del Cobre. Los diálogos que los parlamen
tarios frapistas Salvador Allende y Héc
tor Olivares, socialistas,'y Hugo Hoble,'c, 
comunista, sostuvieron c:on el Teniellte Co· 
I"onel Viaux, fueron los siguientes, y en 
tres oportunidades distintas: ALLENDE: 
"Acuérdese, Comandante, que tarde o tem
prano los ascensos de los oficiales pasaIl 
por el Senado y que ahí nos vamos a en
eontrar". Respuesta de VIAUX: "Cómo 
no, señor Senador, usted cumple c:on su 
deber constitucional". Segundo diálogo: 
RUGO ROBLES, siempre dirigiéndose al 
J efe de Plaza: "Así que es usted el que va 
a ascender, ¿no'?, y me dicen que quieren 
enviarlo a Colombia como Agregado Mi
litar. Yo le digo que está por verse". Ter
cer diálogo: HECTOR OLIVARES, tam
bién encarándose con el Comandante 
Viaux: "Con estas actitudes del Ejec:utivD 
ustedes se están haciendo un mal servicio, 
está en nuestras manos el proyecto de rea
justes de las fuerzas armadas". Hasta ahí 
los tres diálogos. Los testigos que presen
ciaron estos diálogos fueron el Mayor de 
Carabineros Aliro Muñoz de la Fuente; el 
Teniente de Carabineros Luis Alejandro 
López Contreras; el Teniente de Ejército 
Ayudante Hernán Ramírez .Y el Fiscal Mi
litar Guillermo N ovichelli". 

====================== 
.B.:stas dedaraciolles no fueron desmen

tidas. Aún más: el propio Senador Hono
rable seíior Allende envió una c:arta, de 
su puí10 y letra, a Luis Hernánuez Par
ker, que decía lo sigUIente: 

"l1ke ver al Comandante que yo sabía 
que los soldados H:nían que cumlJlir las ór
denes y que lo sabia por lmller hecho el 
s€l'vldo militar, pero que al mismo tiem
po ning'un ofjc:ial podía ooedecer como au
tómata 11'e11te el unas órdenes que tras
gredían normas constitucionales, derechos 
dudadauos, garantía personal, etc. Le ase
veré, que pOI' Jo menos debía pedir escri
tas pal'a así saller Ilosotl'úS a quien 1'es
ponsallilü;ar y allí viene el diálogo a que 
se ha hecho referencia, que supongo refle
ja mis palaLJ1'Hs textuales y que en todo 
caso las doy por dichas". 

Es decil', un Senador, un hombre que 
ha hecho el senióo militar, c:onCUlTe a la 
zona donde un miembro de las Fuerzas 
Armadas tiene un mando y está cumplien
do una orden. para invitarlo a que falte 
a su ooligación. Saoe, además, que ese ofi
cial está actuando en cumplimiento, no só
lo de ól'denes emanadas del mando de esas 
Fuerzas, sino incluso del propio Ministe
rio de Defensa; que está procediendo de 
acuerdo con órdenes impartidas desde arri
oa. Sin embargo, se acude al jefe militar 
para decirle que tenga presente que algún 
día pnsal'ú su asc:enso por el Senado y que 
se tendrá muy en cuenta su actitud fren
te a la autorización solicitada para cele
brnr una concentración pública. 

Puedo afirmar que en ese proceder no 
sólo hay la voluntad o deseo, en cierta me
dida, de amendl'entar al oficial que actúa 
en cumplimiento del mando. Todavía más: 
de acuerdo con nuestra legislación, estoy 
en el convencimiento absoluto de que en
traña un delito sancionado por la ley de 
Seguridad Interior del Estado, cuyo ar
tículo 4 Q establece que cometen delito "los 
que inciten o induzcan, de palabra o por 
escrito o valiéndose de cualquier otro me
dio, a las Fuerzas Armadas, de Carabine-
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ros, Gendarmería o Policías, o a indivi
duos pertenecientes a ellas, a la indisci
plina, o al desobedccimiento de las órde
nes del Gobierno constituido o de sus su·· 
periores jerárquicos". 

No se me diga que se iba a averiguar 
exclusivamente si se dio o no se dio la 
orden. A mi modo de ver, se sabía positi
vamente que ella existía. Se iba a ver has
ta dónde llegaba el temple de quien en 
ese instante tenía el ejercicio del mandb, 
para dar o no dar cumplimiento a las obli
gaciones que el mismo mando le había Im
puesto. Por tal motivo, en mi concepto, en 
esa actuación existe, sin duda alguna, vo
luntad de llevar la contienda política den
tro del cuartel. N o creo que nadie lo de
see, pero hay quienes lo hacen cuando en 
un momento determinado ello es conve
niente para el interés político que defien
den, y llegan incluso, sin hacer valer las 
razones que pudieran tener, a amedrentar 
a quien actúa en cumplimiento de órde
nes superiores. 

El militar no tiene por qué entrar a 
reflexionar o discriminar si las leyes son 
o no son constitucionales. Cuando a su 
juicio es ilícita una orden del mando, la 
representa. Si piensa que en el momento 
en que se va a cumplir la orden no con
curren las condiciones necesarias, apre
cia la situación y la representa. Pero, in
sistida, jamás podrá dejar de cumplirla. 

El hecho de ir personeros políticos a 
decirles que tengan cuidado al cumplir las 
órdenes, porque pueden ser sancion3dos 
o no ser designados en algún puesto que 
les pueda significar honor, equivnJc a in
miscuirse en las acciones (le las fuerzas 
armadas en defensa de determinado in
terés político subalterno. 

Por lo expuesto, estimo grave el acuer
do que adoptaremos esta tarde. 

En primer lugar, es grave que una Cor
poración pueda crear un conflicto de po
deres. En efecto, si con recta intención 
vamos a ejercer actos de fiscalización, aun 
cuando digamos que es eso lo que hace-

mos, podemos crear un conflicto de pode
res con el Ejecutivo, lo cual constituye un 
peligro para la vida constitucional de la 
República. Si, por otro lado, afirmamos 
que en esta forma no estamos fiscalizan
do, sino investigando, reitero que en mi 
sentir las cosas son lo que son y no lo que 
se dice ser. 

Del segundo informe de la Comisión, 
apruebo aquella parte que dice que, de 
acuerdo con el Reglamento actual, una Co
misión no puede sesionar fuera del Sena
do. En mi opinión, las razones dadas en 
ella son efectivas, desde un punto de vis
ta estrictamente reglamentario, aun cuan
do no creo que sea conveniente. Incluso 
pienso que podría ser útil que las Comi
siones se constituyeran, en determinados 
casos, fuera del recinto del Senado, y de
oeríamos hacer las enmiendas respectivas 
para tales efectos. Sin embargo, estimo 
que esta Corporación no puede realizar la
bores de carácter fiscalizador, ya sea den
tro o fuera del Senado, y que ello rige tan
to en la relativo a las fuerzas militares 
como a los civiles. En efecto, no es esa 
nuestra misión, ni tenemcs facultades pa
ra ello. N o nos corresponden esas atribu
ciones. 

Por último, en el caso de las Fuerzas Al'
madas, considero que el interés general 
del país y de todos nosotros está en no 
transformar la lucha gremial en lucha po
lítica, y en no hacer de la lucha política 
una oportunidad para introducirse en el 
cuartel. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Señor Presidente: 

Este asunto de las relaciones políticas 
entre el Senado y el Ejecutivo no es nue
vo. La circunstancia de que el debate se 
produce entre dos poderes del Estado, po
sibilita desinteligencias. Lo que importa 
es que la intención de cada parte esté ani
mada de buen sentido, porque los conflic
tos constitucionales suelen ser el plano 
inclinado que lleva al desastre. 

En los Estados Unidos de Norteaméri-
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ca, país que puede tomarse como ejemplo 
en materia de debates políticos, las rela
ciones entre el Presidente de la Repúbli
ca y el Senado se llegan a considerar en 
estos mismos instantes como de "tensión 
creciente", a consecuencia ele los a ven tu
rados sucesos de Vietnam. Y es lenguaje 
aceptado en la vida parlamentaria ame
ricana qUe un Senador va a la Casa Blan
ca a dar consejos y no a recibirlos. 

La lógica de esta conducta es natural, 
porque el Senado asegura tradición en la 
gestión pública, ya que, al revés de lo que 
ocurre en la Cámara de Representantes, 
el Senado se renueva por parcialidades. 
Además, los debates, tanto en política in
terna como exterior, adquieren gran des
arrollo y la política presidencial es anali
zada no sólo con franqueza, sino hasta con 
dureza. Luego cuenta el Senado nortea
mericano con el arma eficaz de las comi
siones investigadoras, que pueden hacer 
concurrir a su seno a todos los individuos 
de la Administración o de las fuerzas ar
madas de la República. El Senado resul
ta, pues, así, un trasunto de la opinión pú
blica norteamericana. 

El caso chileno tiene puntos de seme
janza. como consecuencia de 1'1 experien
cia recogida en el estudio de los digestos 
constitucionales. Desde luego, la circuns
tancia de que esta Corporación se renue
va por mitades cada cuaho años, le da 
una calidad especial en nuestro desenvol
vimiento parlamentario. ¿ Puede concebir
se lo que habría ocurrido durante la ac
tual Administración si el Senado, igual 
que la Cámara de Diputados, se hubiera 
renovado por entero? ¡, Necesito aludir a 
la forma escasamente estudiada con que 
aquí llegan los proyectos de ley de la otra 
rama del Congreso? 

Ahora bien, en la materia en debate no 
puedo dejar de lamentar algunas afirma
ciones que contiene el primer informe de 
mayoría de la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. Por 
ejemplo, aunque el informe reconoce ex
plícitamente -como no podía dejar de ha-

===c=== 
cerlo- que el articulo 40 del Reglamento 
del Senado autoriza a sus Comisiones pa
ra reunir los antecedentes e investigar los 
hechos que estime necesarios para infor
mar al Senado, lo que resulta conducente 
en una proposición de ascensos formula
da por el Ejecutivo, a continuación restrin
ge esta facultad cuando declara que estas 
atribuciones "esUin limitadas por circuns
tancias que dicen relación con los dere
chos individuales de las personas, con las 
atribuciones de otras autoridades y con 
algunas que emanan de la propia natura
leza de las cosas"; es decir, en buen ro
mance se afirma en posiciones acomoda
ticias, que ya han hecho época en la evO
lución de los pueblos. Si el grupo de ma
yoría de los señores Senadores hubiera 
podido echar mano a alguna cita consti
tucional, o de ley, () reglamento, segura
mente lo habría hecho. De ost;'. falta de 
apoyo jurídico cabe admitir "a contrario 
sensu", que ninguna disposición de orden 
legal limita las facultades investigadoras 
de que gozan las Comisiones del Senado 
para el sólo objeto de informar a la Cor
l)Oración. 

Debo formular todavía otra observación. 
En el informe de mayoría, se establece 

que la investigación especial que impugna, 
es también "atentatoria del principio de 
independencia de las Fuerzas Armadas". 
¿ Qué se ha querido sostener con esta de
claración de independencia? Si esta inde
pendencia existiere, ¿ cómo se conj ugaría 
entonces la exigencia 'constitucional en 
cuanto a que el Presidente de la Repúbli
ca requiere el "acuerdo del Senado" para 
conferir los empleos militares correspon
dientes a los grados superiores? Lo que 
vulgarmente se conoce como "tiraj e a la 
chimenea" y que ha servido mucho para 
eliminar oficiales meritorios, no llega a 
esta independencia. Debe, además, tener
se presente que el Ejército de Chile, la 
Marina de Chile, la Fuerza Aérea de Chi
le y el servicio policial Carabineros de 
Chile, reciben sus armas y su uniforme de 
la nación. Un Senador de la Democracia 
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Cristiana de la época en que ésta era Opo
sición, el Honorable señor 'romic, senten
ciaba una vez lo siguiente, refiriéndose a 
los hombres de armas: "es el Ejército de 
Chile, no el Ejército del Gobierno; es el 
Cuerpo de Carabineros de Chile, no el 
Cuerpo de Carabineros del Gobierno", por 
lo que "la autoridad civil resultaba el pri
mer responsable del empleo de la fuerza 
armada". Cuando en su intervención el 
Honorable señor Prado, Senador pOl' Val
paraíso, discurrió con largueza ele tiempo 
acerca de las atribuciones constitucionales 
que asisten al sellor Presidente de l¡;¡ Re
pública para la administración y gobier
no del Estado y para llevar sU autoridad 
a todo cuanto tiene por objeto la conser
vación del orden público, me permití ha
cerle el reparo de que en todo ello debía 
obrar "de acuerdo con la Constitución y 
las leyes." 

Asimismo, cuando el mismo señor Se
nador se detuvo en el anúlisls de la dis
posición que establece que la fuerza públi
ca es esencialmen~ obediente y que nin
gún cuerpo armado puede deliberar, le 
formulé el alcance de que esta obedien
cia no era eiega, sino reflexiva, lo que se 
sirvió admitir. En efecto, el üidigo de 
Justicia Militar es bien explícito en esta 
materia ya que en sus artículos 334 y 335 
se establece lo siguiente: 

"Artículo 334.-Todo militar est{l obli
gado a obedecer, salvo fuerza mayor, una 
orden relativa al servicio que, en uso de 
atribuciones legítimas, le fuere imparti(l;J. 
por un superior. 

"El derecho a reclama l' de los actos de 
un superior que conceden las leyes o re
glamentos, ño dispensa de la ouecliencia ni 
suspende el cumplimiento de una orden 
del servicio. 

"Artículo 335.-No obstante lo 11rescri
to en el artículo anterior, si el inferior que 
ha recibido la orden sabe que el superior, 
al dictarla, no ha podido apreciar sufi
cientemente la situación, o cuando los 
acontecimientos se hayan anticipado a la 

orden, o aparezca que ésta se ha obteni
do por engaño, o se tema con razón que 
de su ejecución resulten graves males que 
el superior no pudo prever, o la orden 
tienda notoriamente a la perpetración de 
un delito, podrá el inferior suspender el 
cumplimiento de tal orden, y en casos ur
gentes modificarla, dando inmediata cuen
ta al superior. 

"Si éste insistiera en su orden, deberá 
cumplirse en los términos del artículo an
terior" . 

Por informaciones de periodistas que se 
empeüaron en no desvirtuar los hechos, 
se sabe que el capitán señor Alvarado re
presentó una o dos veces los efectos que 
el ataque armado causaría en los traba
j adores que se hallaban desprevenidamen
te en su sede sindical, y que a esta refle
xión Se le contestó que debía cumplir las 
órdenes que había recibido. Si la Comi
sión de Defensa se ha empeñado ahora 
en saber si esta misma reflexión la puso 
en juego el jefe de plaza es indudable que 
le asiste autoridad para hacerlo. 

Aquí hay algo que no se ha dicho y que 
conviene tener presente. Me refiero a la 
inoportunidad de tramitar algunos nom
bramientos en los mismos instantes en 
que los ánimos se encontraban exaltados 
como consecuencia de la política de "mano 
dura", inadecuadamente preconizada por 
la misma autoridad encargada de conser
var el orden. Además, si en vez de acon
sej arse el retiro de los demás mensaj es 
de ascensos -circunstancia que lesiona de
rechos de oficiales totalmente ajenos a es
te asunto y que incita a un conflicto de 
poderes-, se hubiera traído el tema a co
nocimiento de la Corporación, con seguri
dad los señores Senadores habrían encon
hado solución adecuada en su oportuni
dad. 

Durante un tiempo circuló el rumor de 
que se alentaría a algunos sectores _de las 
Fuerzas Armadas para hacer manifesta
ciones de solidaridad profesional y de re
criminación contra el Senado de la Repú-
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hlica. Aparte que sobre el particular esta 
Corporación ejerce derechos que le son pri
vativos, no debe olvidarse que nuestras 
Fuerzas Armadas disfrutan de un presti
gio que alcanza resonancia internacional 
por la madurez profesional de que han 
dado muestras en reiteradas o])ort unida
des. Y bien saben los instituttos armados 
que dicho prestigio encuentra eco en el 

alma nacional. 
Por lo demás, encrucijadas como ésta 

son útiles, pues permiten revisar el proce
so de jararquías y afianzar el régimen de
mocrático de Gobierno que nos asiste. 

Como el tema es de sumo interés, tal 
vez convenga que traiga el juicio otra ob
servación contenida en el discurso del per
sonero democratacristiano ex Senador Ho
norable señor Tomic, quien, hablando aquí 
en el Senado en sesión celebrada en el mes 
de junio de 1961, con motivo de las vícti
mas caídas el 2 de noviembre del año an
terior por infringir la prohibición de tran
sitar por la calle 21 de Mayo; por el ba
leo de los obreros de MADECO, y por el 
asalto de la CUT, dijo lo siguiente: 

"Organizar el antagonismo entre la fuer
za armada y el pueblo, entre el hombre de 
uniforme y las grandes mayorías nacio
nales, es jugar con fuego. Yo les pido que 
abran las revistas norteamericanas 1'e
cientes, de los últimos meses, o que recuer
den lo ocurrido junto más allá de nuc;
tras fronteras hace pocos años. Cuando 
los antagonismos se agudizan, cuando la 
autoridad civil Íleva demasiado lejos su 
prepotencia, es fácil llegar al punto de 
ruptura en el difícil equilibrio entre el 
honor y la obediencia. ¡ Y los que hoy dia 
ríen pueden llorar mafiana amargamente !" 

Señor Presidente, la votación del infor
me de la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia no debe merecer san
ción política, por estar en juego una de 
las atribuciones más importante que el 
Reglamento consagra en resguardo de 
nuestro sistema democrático. El Senado 
no puede cercenar uno de los recursos que 

le asisten para formarse juicio en mate
rias que la Carta Fundamental entrega a 
su decisión. 

Movido sólo por ese interés público in
tervengo en este debate. Sostengo que el 
imperio del artículo 40 del Reglamento 
debe aplicarse sin restricciones como has
ta aquí se ha practicado, y que las Comi
siones cumplen su deber cuando hacen 
comparecer a aquellos funcionarios que, 
por su situación de mando o desempeüo 
administrativo, pueden ilustrar sus deba
tes, con el solo objeto de informar a la 
Corporación. 

Ahora bien, en el informe complemen
tario de la Comisión de Legislación, del 
cual tomé conocimiento sólo hoy día, se 
consignan las consultas formuladas a di
cha Comisión y que fueron abtiueltas por 
ella. Pero me parecen incomplEtas las ex
plicaciones de la Comisión. Por ejemplo, 
se consultaba si las facultades del Sena
do pueden ejercerse exclusivamente en la 
sede oficial de la Corporación o en cual
quier otro lugar. La Comisión responde 
diciendo: 
"Las atribuciones del Senado y las de ~;us 
Comisiones sólo pueden ej ereerse en se
siones celebradas de aeuerdo con las nor
mas que establece el Heglamento Y dichas 
sesiones sólo pueden realizarse en el lo
cal del Senado, salvo los easos de peligro 
material o de presión moral o de fuerza, 
lJOrque así lo dispone expresamente el ar
tículo 19 en relación al artículo 33 del tex
to citado. 

"Lo anterior no impide que un Senador 
o un grupo de Senadores lleve a caho di
li o'encias fuera del local del Senado para "". . 
formarse jnicio sobre los asuntos someti-
dos a la resolución de éste; pero en tales 
diligencias los Senadores sólo pueden ac
tuar indivj(1ualmente y no constituidos en 
Comisión!' 

Me parece que no ha habido suficiente 
claridad para dilucidar la consulta. Creo 
que las Comisiones, habitualmente, debEn 
funcionar en el recinto del Senado, porque 
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aquéllas constituyen los organismos inter
nos que la Corporación ha creado para 
que la ilustren y proporcionen las infor
maciones que requiera para resolver de
terminados asuntos. Pero ello no priva que 
la misma Corporación autorice que una de 
sus Comisiones se traslade a cualquier 
parte del territorio para tomar conoci
miento de hechos extraordinarios que allí 
puedan haber ocurrido. Ello con el objeto 
de obtener mayor información en b 1'P,

solución que adopte el Senado. De mane
ra que en esto no puede caber duda al
guna. Por lo menos, hay muchos prece
dentes. 

Al intervenir en este debate, no es mi 
propósito ilustrar, porque en esta Cm'po
ración hay parlamentarios muy doctos de 
los cuales puedo recibir intrucción y no 
darla; pero en mi calidad de Senad\ll' de 
la República, debo expresar mis punt()s de 
vista sobre la materia. 

Se ha hablado mucho de la acción fis
calizadora del Senado y se ha querido ne
gar toda intromisión de éste €Tl los actos 
públicos que se producen. 

Esta mañana, el Honorable señor Pra
do hizo una consulta que seguramentE no 
la habría formulado si contara con mayo
ría en esta Cámara; pero como no la tie
ne, la hizo. Ella dice relación a la posibi
lidad de privar al Senado del conocimien
to de los grandes sucesos nacionales y de 
celebrar sesiones especiales para obtener 
la información del caso. 

Se dice: "La Cámara de Diputados es 
fiscalizadora; no lo es el Senarlo". j Pero si 
es lógico, dentro del mecanismo constitu
cional, que no se dé a éste, sino a la Cá
mara, carácter fiscalizador, por la senci
lla razón de que la Cámara acusa y el Se
nado falla, por lo que no puede él apare
cer como juez y parte! Pero hay un mun
do de diferencia a deducir de lo anterior 
que el Senado está, por eso, privado de co
nocer y tratar asuntos de interés nacional. 
Veámoslo. 

La Constitución Política del Estado es 
bien precisa y muy clara, en mi opinión. 

El artículo 39, refiriéndose a las atribu
ciones de la Cámara de Diputados, dice: 
"Son atribuciones exclusivas de la Cáma
ra de Diputados: 

"19-Declarar si han o no lugar las acu
saciones que diez, a 10 menos, de sus miem
bros formularen en contra de los siguien
tes funcionarios:" 

y los enumera: Presidente de la Repú
blica, Ministros de Estado, Magistrados 
de los Tl'ibunales Superiores de Justicia, 
Generales o Almirantes, Intendentes, Go
bel'lJadores, etcétera. 

¿ y qué dice respecto del Senado el ar
tículo 42? 

"Son atribuciones exclusivas del Sena
do: 

"19-Conocer de las acusaciones que la 
Cámara de Diputados entable con arreglo 
al artículo 39, previa audiencia del acu
sado. Si éste no asistiere a la sesión a que 
se le cite, o no enviare defensa escrita, 
podrá el Senado renovar la citación o pro
ceder sin defensa". 

"29-Decidir si ha o no lugar la admi
sión de las acusaciones que cualquier indi
viduo particular presente contra los Mi
nistros con motivo de los perjuicios que 
pueda haber sufrido injustamente por al
gún acto de éstos, según los mismos pro
cedimientos del número anterior;" 

"49-Conocer en las contiendas de com
petencia que se susciten entre las autori
dades políticas o administrativas y los 
Tribunales Superiores de Justicia". 

Entonces, ¿ cómo puede constituirse en 
cuerpo fiscalizador? La fiscalización, allá 
en la Cámara de Diputados; y el fallo, 
aquí. Es la relación constitucional corres
pondiente. ¿ Quién 10 puede poper en du
da? Entre la facultad de fiscalizar y la 
de ser juez, hay incompatibilidad mani
fiesta. Este cuerpo legislativo no tiene au
toridad fiscalizadora. Sostener lo contra
rio me parece fuera del sentido común; 
pero eso no puede privar a un Senador y 
al Senado en conjunto de discutir, discu
rrir, conocer y comentar cualquier hecho 
de la vida nacional. Lo que no le está per-
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mitido, en este caso, es tomar acuerdos 
como Corporación, porque entonces inva
lida su acción de juez: emitir un fallo. 

Respecto de esta materia, como dije, los 
Senadores me pueden insÜ'uir. Respeto 
mucho la opinión de los juristas, aunque 
a veces no los sigo del todo, porque se van 
con mucha rapidez por caminos muy sub
jetivos. Pero los considero, porque tienen 
extraordinaria experiencia. 

En este asunto, no cabe eluda alguna. El 
proceso es clarísimo. ¿ Para qué sacarle 
punta a este lápiz, con agudeza extraor
dinaria, haciendo política ele todo y, en el 
fondo, confundiéndolo todo? Lo que inte
resa es el buen sentido para servir a la 
República, que es 10 primordial. 

Me agrada leer legislaciones extranj e
ras, porque, al fin de cuentas, nos ayudan 
y pueden servirnos de guía. Por ejemplo, 
tengo a mano las instrucciones al policía 
de Inglaterra, al "policeman". i Es extra
ordinario! Cuando en ese país este fun
cionario toma posesión de su cargo, ¿ qué 
le corresponde hacer? Según la traduc
ción al respecto, algo muy simple: 

"Cuando un individuo se incorpora al 
servicio policial en Inglatel'1'a y Gales, 
presta declaración solemne ante el Juez de 
Paz de que él se incorpora al servicio de 
la Reina en el cal'go de policía. 

"El carácter de esta declaración es im
portante para convicción del propio poli
cía en la Gran Bretaña. Según esto, que
da informado de que no se desempeñara 
como sirviente del Comisario de Policía 
ni aun del Secretario del InterÍl'l'. 

"Al incorporarse como policía él se 
transforma en servidor de la ley y en ser
vidor del pueblo. El se desempeña bajo la 
dirección de sus superiores, pero él ejer
ce su ministerio con la independencia que 
su cargo inviste". 

i Qué grandeza involucra esto! N o se 
puede concebir que un jefe de policía --y 
esto es extensivo a todos los organismos
pueda utilizar a un subalterno para que 
encere el piso de su casa, o limpie los vi
drios; es decir, para que haga de ama-

nuense o lo que fuera. ¡No! Esto no lo per
mite la ley. 

Eso es lo que a nosotros nos falta. Aquí 
se habla de obediencia. El jefe de las Fuer
zas Armadas es el Presidente de la Repú
blica. Lo es en forma absoluta y, en su 
nombre, por la delegación de facultades, 
lo son los demás. Pero siempre en una ac
ción personalista. En Inglaterra se proce
de en nombre de la Reina, que es apolíti
ca, que no tiene sentido en este particu
lar, pues es el símbolo de la nación. 

El señol' FUENTEALBA.-Aquí no te
nemos Reina. 

El señor CHADWICK.-Ni tampoco 
queremos tener rey. 

El señor PRADO.--¿ Me permite una 
intelTupción, señor Senador? 

Quisiera hacer una consulta a Su Seño
ría con relación a su afirmación relativa 
a la obediencia. Sobre este asunto se ha 
hablado mucho, El Honorable señor Gon
zález Madariaga me hizo una pregunta a 
la cual di respuesta. Ahora, yo quisiera 
hacerle otra, y espero su contestación. 

N adie ha sostenido que el principio de 
obediencia en las Fuerzas Armadas, en 
cuanto a su régimen, pueda ser otro que 
la obediencia absoluta, porque el principio 
opuesto es el de la deliberación: se reú
nen hombres de las Fuerzas Armadas a 
conversar entre sí y para discutir las ór
denes superiores o deliberar sobre si ac
túan bien o mal quienes están determi
nando la política del país. 

La deliberación está excluida por dis
posición expresa de la Carta Fundamen
tal. En las relaciones internas de carác
ter jerárquico, rige para las Fuerzas Ar
madas el principio de la obediencia refle
xiva, pero en los términos regulados por 
la ley. Mi Honorable colega, por lo demás, 
ha citado preceptos constitucionales y le
O'ales concernientes a estas materias. Pe-o 

ro la cuestión no es ésa, sino que consis-
te en sabel' 10 que se piensa: si los mili
tares han de atenerse a la ley en su re
flexión o si ésta debe ser libre, tan libre 
para que no sólo queden cubiertos los ca-
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sos previstos por las leyes, los que no son 
específicos, mezquinos, ni COES; i ~u: Cl1 \lin 
enumeración estricta en la que no se pue
den incluir situaciones nuevas. 

El señor Senador leyó disposiciones del 
Código de Justicia Militar atinentes a es
te punto, pero no expresó su opinión per
sonal; y yo desearía conocerla. 

Soy partidario de respetar aquellos prin
cipios en la forma consagrada por la ley. 
N o ignoro que puede haber otros regíme
nes que sustenten criterios o conceptos di
ferentes y acepten que las Fuerzas Arma
das intervengan en política activa. 

Reitero que desearía saber si el señor 
Senador piensa que esa obediencia suje
ta a reflexión, como lo dispone la ley chi
lena, a la cual se han atenido hasta hoy 
los militares, es ofensiva para las Fuer
zas Armadas. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Mi Honorable colega ha mencionado la 
obediencia ciega y me ha parecido entcH
rler que la aconseja. A mi juicio, la ob,,
rliencia::iega rlesapareció Ince mucho 
tiempo de las relaciones humanas, por 
efecto del avance social. 

El señor PRADO.-En las relaciones 
internas de las Fuerzas Armadas, querrá 
decir Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
En todos los aspectos de las relaciones hu
manas, señor Senador. 

El señor PRADO.-O sea, el Honorable 
señor González Madariaga, al parecer, 
concuerda en que las Fuerzas Armadas 
pueden deliberar. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
La deliberación es otra cosa, muy ajena. 
por cierto, a lo que estamos discutiendo. 
La obediencia reflexiva consiste en que 
quien recibe una orden puede reflexionar 
sobre la conveniencia de ejecutarla; pero 
si el superior insiste en mantenerla, no le 
cabe sino cumplirla. 

El señor PRADO.-Entonces, estamos 
de acuerdo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-

Estamos de acuerdo tan sólo en que ese 
principio es el que consagra la ley. No 
mezclemos esta matel'Üt con la delibera
ción, que es algo muy diferente. La deli
beración presupone el examen frío; es 
maliciosa, hecha con intención política, y 
lleva a quienes incurren en ella fuera del 
campo prolllo de las Fuerzas Armadas. 

POl' lo tanto, nada hay que pueda en
gailal'nos en este último aspecto. Lo que 
OCUlTe es que discrepamos en otros pun
tos. 

En rlías pasados, cuando en el Senado, 
como tribunaL se votaba la acusación con
tra un gobe mallo}', yo reparé lo inconve
niente que es hacer lJolítica en el momen
to de resolver sobre si una autoridad ha
bría de ser llevada ante los tribunales. En 
rlieha OllOl'tuniclad, el II on'lrnble señor 
Prado dijo que, como autoridad, cuando 
fue intE'ndente, debió salir al campo a to
mar las debidas precauciones. Por mi par
te. recordé que yo también fui autoridad 
y que siempre usé los medios que la ley 
pone en mallOS del superior; vale decir. 
que mis actuaciones no eran actos perso
nales. A mi modo de Vél', el aspecto tris
te de la vida nacional chilena es el per
sonalismo. Si evitamos lo personal en los 
actos del Estado, ganaremos enormemen
te. Demos el esos actos c¿1l'ácter imperso
nal par1:1 que ellos se inspiren sólo en el 
afún \le 8e,'\,j]' a h c()lcc'~ivj(l;~d. Es allí 
adonde quiero llevar a Su Señoría. Deseo 
ac larar le estús coneeptos, sobre los cuales 
existe gran confusión. 

No expresaré nada más, porque ya he 
almsado ele la paciencia de mis Hnorables 
colegas, 

Muchas gracias. 
El seüol' BARROS.--No está de más 

refrescar en estos instantes el texto del 
artículo 40 del Reglamento, que dice: "Las 
Comisiones reenÍ;'ún los antecedente e 'in-
1,'esti(J((1'(ín los hechos (íU¡, esti-men necesa
rios ]J(lj'a informal' al Senado. Podrán so
licitar de las autoridades correspondien
tes la comparecencia de aquellos funcio-



narios que estén en situaci6n de ilustrar 
sus debates; hacerse asesorar de c¡¡alquicl' 
especialista de la materia en estudio, y 
oíT (~ las institaciones y 1)(' ,sonr'!" que (',,' 
timen cOn'l!enicntcs". 

Desde luego, el mencionado m'iín¡lo, Ilue 
forma parte del Título IV del Hei~'¡amcn
to del Senado, no excluye a la C;'\n,isíón 
de Defensa. Esto es una premisa b,'tsica. 
Si por investigal' se entiencte "hacel' dili
gencias para descubl'ir un;) C08;1" -según 
la Real Academia, como 10 n3col'daba el 
Honorable señor Pablo-, yo me pregun
to, con la lógica que da el sen~jdo común, 
el que, como todos sabemo:;, r8 el menos 
común de los sentidos: ¡, pU-cde una Comi
sión del Senado, en su conjunto, efectuar 
esas diligencias recurriendo :1 todo:; los 
medios lícitos que su investidura le impo
ne? Si el Reglamento le cOllfiel'e ]a facul
tad de investigar tl'atúndose de aseensos 
de altos j efes de las Fl1erZ~l~, A l'madas, fa
eultad que no se eonfie1'e a la C{lmara 
joven, pienso que una investigación en tal 
sentido puede y debe ser lo más nmplia 
posible. Estimo que no se puede .iugar con 
el significado estricto de las nalabnls. In
vestigar no es sinónimo dE' informar, y 
nada tiene que ver con fiscaliz~n'" Opina
ron en igual sentido los HonofHh10s SCi10-

res Bulnes y Pablo, Al Senado se le en
trega, de parte oe los organi:,mos compe
tentes, una informaci6n sobl'(~ el "CUlTicu
lum vitae" oe cada uno de los oficiales que 
vamos a promover a un ~~rad0 ¡;Ull€l'ior. 
Lo que el Senado recibe sob}'€ los oficia
les es sólo una comulli(1)C¡{'l1, L:il cO¡',¡m,,;» 
de datos y referencias sobi'e dl;)~~. Con 
esos antecedentes, la Comisión. si 10 tie
ne a bien, indaga, aV~l'igH<1, pcsCjL,isa, in
quiere, escudriña, vara que, e:JlI Ledas esas 
diligencias. que son sinónimo de inw~stj
gación, a su vez informe a la Sala. 1';0 otro 
significado tiene, a juicio de un buen en
tendedor, el al'tíeulo 40 del Reglamento, 
que suscribo literalmente. sin t~,',lÍcional' 

el verdadero sentido de su texto, en CLWl!

to sostiene que las Comisiones l'clillirúll 
loo antecedentes (~ investigan1Il 10s heLh~ 
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que estimen necesarios para informar al 
Senado. 

Comprendo que si ese artículo excluye
ra a la Comü;ión de Defensa, la investig;:1cc 
ción no Se justificaría" pero esta Comisión 
no está excluida de esa posibilidad. 1'01' 

lo demás, ya existe el precedente estable
cido por nuestra Comisión de Salud PÚ
blica. Como en su oportunidad informó el 
Honorable SEñor Jaramillo, los miembros 
de ella fuimos a Valdivia, después del te
rremoto del sur, a investigar y verificar 
lo que había en cuanto a obras sanitarias 
ejecutadas en esa ciudad con motivo de la 
emergencia. Estábamos ej erciendo una fa
cultad consagrada en el artículo 40 del 
Reglamento, Existen, además, otros pre
cedentes, como los citados en el informe 
respectivo. a los cuales se refirió el Ho
norable señor Ampuéro. 

Es un hecho claro que el Ejecutivo ha 
tomado al Senado como "puching ball" de 
entn:namiento: le da palos porque boga y 
palos pOI'que no boga, 

En Chile no existen vacas sagradas, co
mo en la India. Todos somos iguales ante 
1" ley. Si, Lomo sabemos, el progl'E'SO del 
hombre o de las instituciones se desarro
lla de acuerdo con la investigación, ¿ por 
uué 110 se pueden investigar y reunir los 
antecedentes de ciudadanos que visten uni
fOl'me) 11al'a promoverlos a grado más al
to, máxime si el Reglamento lo permite? 
La investigación no es sólo patrimonio del 
hombre de eiencia, lo es también de todas 
las capas seciales que demuestran la in
qu idud propia del "hamo sapiens". Me 
lwegunto, además, si los elementos que 
componen las Fuerzas Armadas son inmu
nes a las gmndezas y miserias de todos 
los seres humanos. Naturalmente, hay nc
tos tan visibles. manifestaeiones tan com
pl'ometedoras, estúpidas o sectarias, que 
la opinión pública las señala con su Índi
ce acusador y el ofieial aludido queda al 
instante marcado por el veredicto popu
lar. N o sería necesario enviar al Senado 
la pdición pal'a ascenderlos, pues ya es
tán marcados por ese veredicto. Recorde-
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mos, sin ir más lejos, la actuación del Co
ronel Lecaros, quien dispuso a los cadetes 
militares hacer su juramento de rodillas 
ante la santa Virginidad, en el Morro de 
Arica, en circunstancias de que, de acuer
do con el Tratado chileno - peruano, el 
Morro debería ser un monumento perma
nente de paz. Fue, entonces, pisoteado ese 
acuerdo. En realidad, actuó como Comi
sión investigadora el hombl·e de la calle, 
la masa, aun cuando algunos "fósiles", 
emergidos de la prehistoria, aplaudieron. 

Año a año, Mensaj e tras Mensaj e, el 
Presidente de la República canta loas al 
comportamiento eficaz, democrático, pro
fesional de las Fuerzas Armadas, como 
para hacer un parangón con sus congéne
res de algunos países latinoamericanos, 
donde la dicturas castrenses se suceden 
sin alternar con gobiernos llamados de
mocráticos, salvo raras veces. Es posible 
que en otros 21 de mayo el Presidente de 
la República repita el mismo rayado dis
co "long play", 33 revoluciones en liber
tad. Empero ¿ por qué no podría ser posi
ble que en otro 21 de mayo cualquiera, el 
gorilato yanqui, coludido con elementos 
castrenses de Chile entrenados en Pana
má y que constituyen brazo derecho del 
Pentágono, se lancen al abordaj e y orde
nen al Presidente Frei un cambio de cli
ma? 

Ante el sombrío panorama latinoame
ricano, ante la presión para formar la hi
pócrita y agresiva "Fuerza 1 nteramericg 
na de Paz", que no es otra cosa que una 
fuerza cumpulsiva, agresiva contra el arro
llador movimiento de liberación de la Se
gunda Independencia de América, ante to
da esta siniestra perspectiva, ¿ no puede 
siquiera· el Parlamento indagar sobre las 
actividades de los oficiales qUE se desea 
promover a los más altos grados? 

Aquí debemos descaretarnos, no jugar 
con el sentido estricto y literal de las pa
labras, en forma que cuando el Reglamen
to nos faculta para investigar, no debe
mos ocultar esa investigación presentan
do a las Fuerzas Armadas como vacas sa-

gradas, como vestales o solamente como 
alegorías dieeiocheras que aplaudimos a 
su paso por las calles, cuando cada cañón, 
cada tanque, cada buque, cada bombarde
ro cuesta un ojo de la cara al presupuesto 
nacional, que todos pagamos y que N 01'

teamérica controla por medio del Pacto 
Militar. Ocultar estas investigaciones se
ría hacer el "hara kil'i" a la República. 

Cuando el pueblo esté verdaderamente 
representado en el Parlamento, cuando el 
pueblo esté en el poder, no, ocurrirán he
chos insólitos como el que estamos deba
tiendo, en los que el Reglamento es letra 
muerta, en que las palabras sufren la me
tamól'fosls del proteo y en el que la volun
tad cesárea de un partido reformista, con 
el corifeo de editorialista s, quieren hacer 
comulgar con ruedas de carreta a la opi
nión pública y al Senado en el sentido de 
que investigar quiere decir fiscalizar o no 
hacer nada. Los recursos tinterillescos de 
la prensa burguesa podrán convencer de 
mala fe a los malabaristas de la ley, pe
ro no podrán jamás invertir el significa
do que el diceÍonario de la Academia da 
a las palabras investigar y fiscalizar. 

De la lectura de informe complementa
rio emitido pOl" la Comisión de Legislación 
y Justicia, fluye, por lógica elemental, que 
debemos aceptar las conclusiones y argu
mentos que en esa Comisión formularon 
los Honorables señores Ampuero, Chad
wick y Luengo. 

He dicho. 
El señor AlVIPUERO.-Ya tuve opor

tunidad, en ocasión anterior, de defender 
extensamente los acuerdos adoptados por 
la Comisión de Defensa, y lo hice con abun
dantes citas de preceptos constitucionales 
y reglamentarios que legitiman la deci
sión impugnada después en ella por el Ho
norable señor Fuentealba, y, más tarde, 
por el informe de la Comisión de Legis
lación. Procm·cué,_ 01 consecuencia, no 
cansar a la Sala repitiendo argumentos 
o insistiendo en razones que ya fueron da
das a conocer. Me limitaré a hacer algu
nas referencias a la estimación hecha por 
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el HonoralJle señor Pablo y, en seguida, 
procuraré, en la forma mús metódica que 
me sea posible, demostrar como se hizo 
un escándalo por un incidente baladí, o, 
mejor dicho, como se desencadenó una 
tempestad en un vaso de agua, con clara 
finalidad política, pues eso sí que puede 
decirse al}ora, al hacer el balance defini
tivo del episodio. 

El HonoralJle señor Pablo, pese a ha
ber manifestado tener cierta resistencia a 
incursionar en temas pequeños o en argu
mentaciones de menor cuantía, expresó, 
no obstante, ciertos juicios que me pare
ce indispensable rectificar. Desde luego, 
las latas disquisiciones hechas por el se
ñor Senador para demostrar que la inves
tigación, hecha en las condiciones propues
tas por la Comisión cle Defensa, implica
ba fiscalización y, cOllsccuencialmente, 
atropello a disposiciones constitucionales 
que reservan en forma exclusiva a la Cá
mara de Diputados ejercer estos actos, han 
procurado demostrar tamJJiéll que siempre 
la investigación implica la fiscalización. 
- Yo sostego una opinión absolutamente 
diversa de la del señor Senador. Es cier
to que, para fiscalizar, es preciso cono
cer, inquirir, averiguar, investigar; que 
nadie podría fiscalizar justamente, refle
xiva y conscientemente, si nO ha hecho 
primero una averiguación completa de los 
hechos que delJe o se propone fiscalizar. 
En cambio, no me parece que la conclu
sión inversa sea exacta: se pueden dar in
finidad de casos en que se investigue sin 
que ello tenga el carácter de fiscalización, 
ni en términos generales, ni -menos- en 
los términos específicos a los que se re
fiere la Constitución Política del Estado 
cuando define las facultades de la Cáma
ra de Diputados. 

Aquí, a cada momento investigamos 
con motivo de la dictación de cualquier 
proyecto. Investigamos el monto de los 
gastos, el número de funcionarios, las ac
tividades que realizan; los propósitos que 
persiguen el Ejecutivo o la institución que 

ha promovido la discusión de un proyec
to. Siempre investigamos. Y lo mismo de
be ocurrir, y con mayor razón tal vez, 
cuendo delJemos dar nuestro juicio, favo
rable o desfavorable, a la designación de 
determinadas personas en los más altos 
rangos de la Administración del Estado, 
sea esa Administración civil o militar. De 
tal manera que -repito- me parece una 
especie de petición de principios sostener 
que, así como la fiscalización implica ne
cesariamente un proceso de investigación, 
es igualmente irrefutable que toda inves
tigación implica, también necesariamente, 
una fiscalización. 

Yo no quiero abundar en el fundamen
to que en otra oportunidad hice del con
cepto sostenido por un Senador de estas 
bancas respecto de la fiscalización. En to
do caso, me complace que la decisión ma
yoritaria de Lt Comisión de Legislación 
concuerde con la mej 01' tradición del Se
nado; con aquella tradición que se ha es
merado en resguardar los fueros de la Cor
poración y evitar que la arrogancia o la 
soJJerbia del Poder Ejecutivo transformen 
al Parlamento chileno, paulatinamente, en 
una institución decorativa. 

Las conclusiones y consideraciones del 
informe del año 1945 -ya tuve oportuni
dad de recordarlo, suscrito, como se ha 
vuelto a decir esta tarde, por el señor Wal
leer, el señor Alvarez y el señor Muñoz 
Cornejo-, sostienen que: "De la disposi
ción constitucional en juego, se deduce que 
sólo la Honorable Cámara de Diputados 
puede fiscalizar los actos del Gobierno y 
que esta fisca7:ización consiste en adoptar 
acuerdos o sugerir observaciones que se 
transmitan por escrito al Presidente de la 
República, única forma en que, por lo de
más, puede una Corporación o entidad 
manifestar su voluntad o traducir su pen
samiento, en términos que sean propia
mente actos de la Corporación o entidad 
y no de uno o más de los miembros que 
la componen". 

"Dentro de una correcta interpretación" 
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-añade ese informe- "de Ia disposición 
constit.ucional del artículo 39, NQ 2, ajus
tada a su letra y a su espíritu, resulta que 
1'1 Honorable Senado no puede fiscalizar 
los ".ctos del Gobierno y que ejercitaría 
.esta atribución si ad0ptare acuerdos o su
giriera observaciones que se transmitie
ran al Presidente de la República." 

y en la parte resolutiva, con el número 
3°) consigna la conclusión que en eierto 
modo el informe que estamos discutiendo 
reitera. Dice: "Que el Honorable Senado, 
como Corporación, cuando ejerce las fun
ciones que le ha reconocido la Constitución, 
tiene el derecho de inquirir toda clase de 
antecedentes y solicitar el envío de los do
cumentos que estime necesarios para el 
mejor ej ercicio de sus facultades;". 

Repito: me complace reconocer que el 
Senado no se aparb de esta tradición y 
de este precedente. 

En otra de sus disquisiciones, el Hono
rable señor Pablo sostuvo, llevando las (;O

sas a lo absurdo, que pensar que la C0l'l»
ración pudiese hacer investigaciones equi
valía a algo que él estimaba igualmente 
inconcebible: a que el Presidente de la Re
pública realizara personalmente sumarios 
previos a su determinación de proponer 
nombramientos o ascensos. Yo creo que el 
Senador señor Pablo olvida que, si bien 
el Presidente de la República no hace per
sonalmente los sumarios, porque sería, p')r 
supuesto, asignarle una tarea bastante me
nuda, los funcionarios de su dependencia 
-y, muchas veces, de su confianza perso
nal- los realizan. En todo caso, quienes 
acumulan los antecedentes personales ele 
los mi'litares que han de ser ascendidos, son 
subalternos directos del Jefe del Estado. 
En consecuencia, debe suponerse que sus 
actuaciones y sus investigaciones le mere 
cen plena fe. 

El Senado tiene, a su vez, que formarse 
su propio .i uicio; y debe h.lcerlo, en conse
cuencia, dentro de los términos y de los 
marcos fij ados por el Reglamento, prefe
rentemente de acuerdo con los términos 

de: al':ículolO, tantas veces citado en oca
:·;Íones Hlltel'iores en esta Sala. 

Quiel'o tamhién hacer notar cierta in
cGngruencia fácil de advertir en el razo
¡¡amiento de nuestro Honorable colega. Ha 
sostenido, y no sin razón, que el Senado, 
a i presb-u' () llegar su consentimiento para 
el ascenso de un j efe militar, está otorgan
do o rehusando su confianza y que, en cier
to modo, pwll'Ía h"cerlo arbitrariamente. 
Yo concuerdo en la necesidad de que se 
comprenda que tai función es discrecional. 
Sin embargo, creo que eso no nos excusa, 
p;u·t iculal'nten te a los miembros de la Co
rni"ión de Defensa Nacional, de otorgar o 
rehusar nuestra confianza fundadamente, 
procurando aprehender en su integridad 
las cualidades y las condiciones de la per 
sonu que se nos propone para el alto ran
go de coronel () de general, o de grados 
simibrcs en Le Armada o en la Fuerza Aé
rea. Es precisamente la necesidad de acu
mular todos los antecedentes indispensa
bes para transmitir nuestra convicción 
a la Sala, ;:) que hace que la Comisión de 
Defens, X aCJOnal deba ser particularmente 
escrupulosa en LlO dejar en la sombra nin
gLIlla de las fa;:;es de 'la actividad del can
di(1ato al aS;':2nso. Algunos señores Senado
res pueden sentirse satisfechos de aceptar 
(l rechazar un ascenso por intuición ~par
tlcularmente aqueLos que están más inme
(Latamente asistidos por la Divina Provi
dencia y sus inspiraciones-; pero quienes 
L:Ollcmos un concepto racionalista de nues
tra nw~ióll, comprendemos que no bastan, 
pnJ'a esto, la intuición, ni el instinto, ni 
el prejuicio, y que es indispensable entre
gar antecedentes ciertos, hechos compro
bados, al resto de 'los señores Senadores
a los cuarenta que no forman parte de 
la Comisión de Defensa Nacional-, para, 
en 10 posible, hacerles compartir nuestro 
cl'iterio. Es(~ es el propósito de la Comi
sión y, por lo demás, su finalidad. 

También me parece indispensable recti
ficar lo relativo 11 las inocentes funciones 
sociales que parecieran ser las únicas que 
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cumplen dentro de nuestro teTrítorio las 
misiones militares norteamericanas. La 
verdad es que no se limitan a almorzar en 
la Escuela de Caballería, ni a tomar un 
"pisco-sour" en la de Artilleria, o a rev 1-
sal' el estado de los unifoiT,1es en la E'\cue
la Militar. La verdad estricta, que debo 
reconocer, es que denü'o de los términos 
del Pacto de Ayuda Militar ---que siempre 
impugnamos y seguimos impugnando---, 
esas visitas tienen un carácter inspectivo. 
Por lo menos es irrestricta esa facultad en 
lo que se refiere a comprobar la utilización 
y el estado de todo el material otOl'gado 
d2 conformidad con dieho Pacto. Yeso es 
decir que, en el hecho, tienen Lles misio
nes libertad y facu:tades para investigar 
iodo lo que se refiere al equipo militar 
chileno, porque enorme proporción de 
nuestros arm¡unentos, de nLi€stl'OS vehícu
los motorizados de guerra, son, 'lisa y lla
namente, servicios o aspectos de la apli
cación concreL del Pacto. 

De tal modo qne yo de~earía que el Se
nado se formara concienciii cabal de que 
no falto a la verdad cuando señalo que en 
el funcionamiento de nuestros institutOR 
militares hay, en fwor de militares ex
tranj eros, una facultad inspectiva, que 
me parece lesiva a nuestra soberanía. 

y no hablemos del adoctrinamiento po
lítico militar que proviene del entrena
miento especial que se otorg:; a nuestros 
oficiales en las academias, escuelas y cur
sos de Panamá y Estados Unidos, o del 
que deriva de las conferencias militares 
a'1 nivel de comandantes en jefe, ya incor
poradJs a nuestra tradición. Esto último 
nos llevaría seguramente a confirmar que 
esta ingerencia es mucho más peligrosa y 
va mUCho más lejos de lo que yo mismo 
acepté en mi discurso anterior. Por de 
pronto, que sólo quede una cone!usión: 
estos militares, de cualquier rango, a quie
nes en forma tan severa negamos toda fa
cultad de deliberación, periódicamente sa
len a deliberar al ex:tranjero. Las conferen
cias de jefes, de comandantes en jefe o de 

jefes de Estado Mayor -una de las cuales 
Hcaba de realizarse por las ramas aéreas 
de todo el continente, en Lima- no son 
conferencias de mudos: se realizan para 
deliberar, para discutir, para adoptar 
acuerdos y resoluciones. De modo que me 
parece una inconsecuencia que quienes, 
j unto con nosoh'os, sostienen que la doctri
na de le¡ deliberación es una actividad ne
gada a las Fuerzas Armadas, sean, sin 
embargo, lan hlandos y contemporizado
.es para permitir que esa prohibición se 
wvanle cuando nuesltros oficiales traspa
san las fronteras de Chile. 

Otro aspecto planteado por el Honora
ble seiioi' Pablo se refiere a algunos inci
dentes concretos o episodios sucedidos en 
1,1 zona de Calama, de los cuales personai
mente no puedo dar fe. En todo caso, me 
parece que ticTI2n fácil explicación. Quie
ro señalar, de paso, que en los días de la 
hue:ga de solidaridad de los minerales de 
cobre, el Comcmdante Viaux, no sólo era 
Jefe de la Plaza, sino también Gobernador 
de El Loa. Quieeo destacar, al mismo tiem
lJO, un hecho que me parece bastante gra
ve: en esos días busqué en los Diarios Ofi
ciales, en todos, el decreto en cuya virtud 
el Comandante Viaux estaría ejerciendo 
funciones de Gobernador, cosa que, de he
cho todos sabíamos que estaba ocurrien
do. No existe publicado ningún decreto, 
y sólo ahora, últimamente he encontrado 
esa designación, en un decreto no publica
dO, el cua'l termina por ordtmar que se 
tome 1'.;zón, que se registre y se comuni
que. Pero, señor Presidente, el señor 
Eduardo Frei y su Ministro Bernardo 
Leighton se absltienen de ordenar, como es 
habitual, que se publique. Me parece ex
traño, porque si hay una autoridad que 
deba ser conocida de todos como tal, una 
autoridad de cuyo rango debe notificarse 
a la población entera es, precisamente, la 
de un Gobernador. Y con mayor razón en 
el caso de un Gobernador en una zona de 
rmergencia, en una zona de conmoción, 
porque h,,-sta hay delitos específicos que 
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se cometen cuando se infiere agravio a esta 
autoridad, que no serían delitos de come· 
terse con un particular cualqUIera. 

Este decreto tiene otra curiosidad: no 
seña'la sino la fecha de comienzo del nom
bramiento del Comandante Viaux y dice 
que durará su desempeño como Goberna' 
dor subrogante hasta que reasuma el ti· 
tular. Esto, por supuesto, no se ha podido 
comprobar oficialmente, pues no hay docu
mento alguno que reponga al Gobernador 
titular o que ponga ¡término a la subro
gancia del señor Viaux. Habría ocurrido 
por ahí por fines de mayo. En todo caso, lo 
señalo para que se vea la perplejidad con 
que ha de encontrarse un ciudadano cua~' 
quiera -particularmente un Senador, que 
tiene funciones públicas irrenunciables
cuando no sabe si está hablando con el 
jefe de plaza, militar subalterno del señor 
Ministro de Defensa, o con el gobernador, 
subordinado del señor Ministro del Inte
rior. El señor Viaux, como en otro caso 
puede ocurrir con otro oficia'1, está, en el 
hecho, en condiciones de elegir el caráCiter 
con que discute con un particular cual
quiera. 

En esas condiciones, no sé hasta dónde 
puede ser censurable que un Senador, que 
algún día deberá concurrir con su voto 
a aprobar o rechazar un ascenso, le ad· 
vierta a un militar designado gobernador 
que su desempeño es deplorable y, con ello, 
le está ayudando a formarse un juicio pa
ra cuando deba decidir con su voto favo
Llb'le o desfavorable. 

Mi última referencia al discurso del 
Honorable señor Pablo será muy breve, 
pues llevarla más lejos significaría tras
lada .... <)l debate al ambiente de una acade
mia jurídica, y se relaciona con su a'Iu
sión al artículo 11 de la ley de Seguridad 
Interior del Estado. 

El Honorable señor Pablo es abogado, 
como yo, y sabe que hay una diferencia 
radical entre la ley y el asel'lto de'1 señor 
j efe de la plaza de Potrerillos, quien escri .. 
bió literalmente lo que sigue en su orden 

del día: "En caso de que los emp'leados y 
obreros no vuelvan al trabajo" (basta que 
no vuelvan al trabajo para que proceda 
lo que viene en seguida), "serán denunda
dos a los tribunales de justicia por cometer 
el delito de resistir el cumplimiento de la 
orden de reanudar las faenas. En canse. 
cuencia, comprobada cualquier resistencia 
al cumplimiento de la orden de reanudar 
Ls faenas, se procederá a detener a los 
culpables, los que de inmediato serán de" 
r,unciados y remitidos al tribunal respec
tivo". Ese es el bando del señor jefe de 
la plaza. La único que exige para estimar 
delincuente a un obrero o empleado es que 
no vuelva a trabajar voluntariamente, 
después de la dictacíón del decreto de re
anudación de faenas. 

¿ Dice eso el artículo 11 de la ley de Se
guridad Interior del Estado? ¿ Configu
ra del mismo modo el delito ? No, señor 
Presidente. Basta leerlo. Dice: "Toda in
terrupción o suspensión colectiva, paro o 
huelga en servicios públicos o de utilidad 
pública" (no es és,te el caso) "o en lasacti-, 
vidades de la producción, del transporte 
o del comercio, producidos sin sujeción a 
las leyes y que produzcan alteraciones del 
orden público o perturbaciones en los ser
vicios de utilidad pública o de funciona
miento legal obligatorio o daño a cual
quiera de las industrias vitales, constituye 
delito y será castigado con presidio o re
legación menores en su grado mínimo a 
medio. 

"En la misma pena incurrirán los que 
induzcan, inciten o fomenten alguno de 
los actos ilíótos a que se refiere e'1 inciso 
anterior" . 

Creo que estamos en presencia de una 
asamblea ilustrada que comprende la di
ferencia entre el delito simple, elemental, 
que configura por su cuenta y riesgo el 
señor jefe de la plaza, y el complejo de
lito, constituido por varias circunstancias 
concurrentes, que define el artículo 11 
mencionado. 

En seguida, para retomar el orden de 
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la exposición, considero que ha quedado 
perfectamente en claro --yen ello no hay 
discrepancias entre quienes impugnan el 
f1.cuerdo y quienes lo apoyamos-- que la 
decisión de la Comisión de Defensa es la 
que literalmente reprodujo el Honorable 
señor Pablo hace poco rato. 

Se trataba de saber si en las zonas de 
emergencia SB habían producido o no se 
h"bían producido atropellos a la Consti
tución, hecho del cual teníamos conoci
lr,iento informa·l y, por supuesto, no com
proboxlo; y, luego, si cabía resoonsabilic\,rl 
en la comisión de tales atropellos a los ofi
ciales que eSltaban desempeñando los car
gos de jefes de plaza. 

El Ejecutivo, reJccionando con una 
prontitud de la que, según mi parecer, de
be e3tar un poco arrepentido, nos envió un 
oficio objetando el acuerdo. Sus objecio
nes ·]as puntualiza más o llenos en los 
capítulos siguientes. 

En primer lugar, el acuerdo sería ile
gítimo porque nos habríamos constituido 
en Comisión investigadora. 

En mi opinión, ha quedado probado has
ta la saciedad que no necesitábamos cons
tH,uirnos en Comisión investigadora para 
investigar, pues el artículo 40 concede tal 
facultad a todas las Comisiones del Con
greso, se:m permanentes o especiales, sin 
necesidad de darles el carácter de Comisio
nes investigadoras propiamente tales. En 
consecuencia, la primera objeción -·la que 
en forma más relevante plantea el Ejecu
tivo- carece de asidero. 

En segundo término, se critica nuesltra 
decisión porque ella atentaría contra los 
principios de jerarquía y disciplina. Has
ta se dijo que incitaría a la deliberación, 
áfirmación que, por fortuna, ha ido des
apareciendo de los discursos de nuestros 
impugnadores, durante el tiempo corrido 
desde que comenzó este debate. 

Estimo que se desprenderá clJramente 
del análisis del informe que estamos dis
cutiendo, que tal crítica tampoco tuvo va
lor para la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia. 

En seguida, se impugna la resolución 
porque ella habría atentado contra facul
tades especiales del Presidente de la Re
pública. 

Me parece que también ha quedado com
Pl'obado <~11 forma fehaciente y terminan
te que la faculUd del Jefe del Estado de 
llevar a cualquier punto del terótorio 
a cualquier gua] nición u oficial, o de asig
narle cuaJqclÍer cargo específico, no queda 
obstruida por nuestro acuerdo, s,alvo ,,m 

la medida en que estemos ejerciendo la 
Jtribución de permitir o no poermitir a 
e30S of:ciales llegar al grado propuesto por 
El Primer Mandatario; pero eso corres
ponde a una función consagrada por la 
Constitución Política y no sería ninguna 
novedad que la ejerciéramos, .aunque tu
viera ese resultado indirecto. 

Pero aun aceptando la teoría final sos
tenida en el oficio del Ejecutivo, aceptando 
que la responsabilidad civil, pertal y admi
nistr:.:;.tiva por los actos de los jefes de pla
za corresponde sólo al Gobierno o, más 
propiamente, al Presidente de la Repú
blica -]'0 cual es absurdo e inadmisible, 
como anota el Honorable señor Chad
vvick-, siempre sería legítimo que nos
otros calificáramos la conducta personal, 
por LiS implicaciones morales que puede 
tener el comportamiento de esos oficiales, 
o porque nos ayuda a formarnos un juicio 
sobre su personalidad. 

Se dijo en el seno de la Comisión que, 
entre otros obj etivos, ·1a sanción o consen
so del Senado para los ascensos militares 
obedecía al concepto del constituyente de 
que las personJ.s con grado de General po~ 
drían embarcar a la República en aventu
ras peligrosas, tal como podría ocurrir con 
un mal embajador. Indudablemente, son 
personas que, por la autonomÍ.'l relativa 
de sus funciones, por el ámbito en que ope-
1 an, por el nÚmero de individuos que tienen 
bajo su jurisdicción y autoridad, pueden 
causar graves daños al país, debido a un 
error de juicio, a un defecto de personali
dad, o a una ligerezJ. cualquiera. 

Por esa razón, con cierta disorecionali-
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dad, nowtros podemos aprec:ar sus con
diciones y calificar sus méritos para llegar 
o no negar a los rangos par.l '¡os cuales 
han sido propuestos. 

Ahora b:en, ¿ qué queda de todo este es-o 
cándalo, de este dsbate que dura ya tres 
meses y está produciendo, de paso, daños 
bastante graves, no sólo a los oficiales cuyo 
l;\scenso se proponí:.l., sino también a los 
que les siguen en los escalafones? ¿ Qué 
queda de todo eso? 

Desde luego, el acuerdo mayoritario de 
'la Com" sión de Legislación. El da fe de 
que la decisión de la Comisión de Defen
sa Nac;onal no implica un acto de fisca
lización, dentro de los términos del .::rtícu· 
lo 39 de la Constitución Política. 

Personalmente, me interesaba mucho un 
pronunc am:ento sobre este punto, porque, 
más que por nUestra propia Comisión, te
mía por la autoridad y jerarquía del Se
nado. Afortunadamente, ha h~ bido una 
votación de cuatro a uno, es decir, 'la Co
misión de Legislac:ón ha emitido la opi
nión mayor:taria y categórica de que no 
se ha ej ecutado ningún acto de fiscdiza
ción. Esa mayoría ha concordado en que 
no significa fiscalizar la simple investiga
ción de hechos sobre los cuales no va a 
recaer expresamente ningún ju:cio val 0-

r.::tivo y que no tiene la finalidad de in
fiuir sobre la actuación del Gobierno, for
malmen:e, como ocurre con las decisiones 
lomadas por la Cámara de Diputados. 

No hay duda de que ya nos estamos acer
cando a la ,¿severación que originalment.e 
formulamos aquí. La Lscalización no es 
el mero acto individual o colectivo de emi
tir juicios o de hacer investigac:ones. Es 
una institución parlamentaria que perm:te 
a una de ':,~s ramas del Congreso opinar 
bien o mal sobre un acto del Gobierno, o 
dirigirse al Ejecutivo con el deseo de in
fluir sobre su conducta con relación a un 
acto concreto. 

Me parec'e importante dejar constan
c'a de que con el pronunciaminto de la Co
misión también queda desestimad.l la opi-

nión mayoritaria del Consejo de Defensa 
del Estado, organismo que fue introducido 
en la polémica en forma arbitraria y pre
cip:tada, a mi juicio con desmedro del 
respeto que merece su investidura y jerar
quía, Entre otras ligerezas, dicho COl1i'1ejo 
cayó en la afirmación de que de esta ma
nera la Comisión de Defensa invadía fa
cultades de la Cáman de Diputados. Aña
dió otros :'1l'1':umentos más livianos y pere
;;r:nos qne el anterior, pero no los comen
,aré en esta oportunidad. 

E,,:á claro, entonces, que no hemos co
rieL:c1o un acto de fiscalización ni hemos 
:llv~:dir1o la esfera de atribuciones especí .. 
Leas de la Cám~ra de Diputados. 

La ::.::gnnaa conclusión positiva que ema
n, ele, COllj Ilnto de las decisiones de la 
e L;;~' ",' ,',1] de Legislación es que sólo cada 
COúli"iól1 puede calificar los hechos que 
dec::n inc.lag;arse. En algunos casos lo ha
rá L~ COlnisión de Hacienda; en otros, la 
de Defsl,sa. O sea, sólo la Comisión misma, 
en virtud del tenor literal del artículo 40, 
de~erminará qué CO:]C1S interesa ::nvestig'ar, 
l~;:cé hed1us le par2;;en pertinentes y su:::·· 
:;nc,;:~'; :-: p:l::. los erectos de emitir un jui

e o II ~ l~ ':n l~~,:Jte cl.'iterio fue cOllsagra-
::',,) ¡>L' '_ ll]'¡ cIad en 1.1 Comisión. 

EE c-,,1l:2c',clll::a, si en la Comis~ón de 
Defen::;a Cl'atro S2nadores contra uno es
::111a1'on impcn tante, para dar su acuerdo 
;: cleterminac.1os ascensos, conocer el des
e;1;;2üO de ciertos oficiales como jefes de 
"CllaS de emergenci:l, pienso que ninguna 
~i~, ~c.l'id:d --me atrevería a decir que ni 

C¡l' era la Sala- podría coartar este de
l'echo a inquirir, a cerciorarse de lo que 
l)arece v'ta'l pan formar su opinión, me
no" cuando varios de sus miembros, infor
,'ados de los hechos de violencia que se 
cOILet:eron en esas zonas, no podíamos ha
cel'nos responsables de su imputación a 
los oL ciales j ef ss de zona, sin tener un 
conoc:miento más acabado de l.lS circuns
·:ancias. 

Por consiguiente, repito, la Comisión 
actuó dentro de su órbita de atribuciones 
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al singularizar los hechos que le parecían 
importantes, decisivos, sustanciales, y en 
e:'10 no hubo ni abuso de las flcultades 
reglamentarias ni atropello de ningún otro 
mecanismo de la Corporación. 

Las primeras dudas comienzan cuando 
se trata de averiguar si el h echo de ser 
un militar el eventual protagonista de 
esos SclceS03 pudiera inhibir la facultad de 
inve3tigación. ,lU respecto, también hubo 
pronunciamiento categórico de tres votos 
cOLtra uno, si 110 r::e equivoco, en el senti
do de que Üt caidad de militar de algunos 
de los que pudieron imervenir en los he
cho", ül\;e;:;l~:rado;; no quita capacid::.d a la 
Comisión para averiguar lo que le parece 
importante. E.sto se desprende, d2sde lue
LO, de la circunstancia de que la ley 
J 3.309, parb':Ll:;:'rmente su artículo 59, no 
hace ninguna dife18nci:l. Y es un afoLsmo 
conocido desde el primer año de Derecho 
que "ai'lí donde la ley no distingue, no es 
lícito al in t.,'l'pl'ete distinguir". 

lYlás todavía, la ley 13.609, y en for
ma más explícita su reglamento, se pone 
en el caso de que alguna Comisión del Se
nado relllLera antecedentes reservados o 
secretos p.;ra la Defensa N aciona!. De mo
do qlle yo diría que, implícitamente, ade
más del argumento que acabo de mencio
nar, no cabe la menor duda de que tan
to la ley como el reglamento se están refi
riendo a los funcionarios civiles y también 
a los mi]; tares. 

Con m"yor razón deben quedar incluidos 
los m [jitares en estas investigaciones cuan
do se jusbfican los términos relatados, 
si se trata, precisamente, de dar o no dar 
el conséntimiento para el ascenso de un 
oficial. 

Al respecto, deseo subrayar que en este 
acuerdo de volunt,"des, en este acto admi
nistrativo complejo, valen tanto la propo
sición del Presidente de la República como 
la ratificación del Senado. Aquí no hay 
llna voluntad que sea más importante que 
la otra. Al habLr la Constitución de acuer
do, de consentimiento, se está refiriendo 

a la concurrencia de voluntades, tan res
petables la una como la otra, con la dife
Tencia de que la del Jefe del Estado se co
Eoee prirnero, en el momento en que la for
maliz_, al proponer el ascenso; y en este 
instante emp;eza a funcionar el mecanis
mo que nos permite a nosotros, un cuerpo 
coiegiaJo, la formación de nuestra 'volun
tad común. 

D2 manera que, como ter,cera conclu
s:ón positi..-a -que confirma que obramos 
d€ntro de nLle3tras :~tribuciones- se en
cnentra ésta que emana del informe: el 
becho de estar a'lgún militar implicado en 
los actos clLle se investigan, no impide a la 
Comisión llevar hasta el final su investiga
ción. 

Aún quedaría por preguntarse si lo ilí
cito de esta actitud, si el abuso de nues
tras funcionss se pudo haber cometido 
para intentar el empleo de medios de prue
ba incorrectos o prohibidos. 

Deseo recordar _ -siempre en homenaje 
a la br2vedad de mi exposición- que to
dos esos medios de pruebas, señalados en 
'los Códigos de Procedimiento PenElI, Civil 
y de Procedimiento Civil, en general, se 
estimaron lícitos, La salvedad de algunos 
señores Senadores se refiere, específica
mente, al medio de prueba llamado en el 
Código Penal "inspección personal del tri
bunal" . 

La verdad es que, en cier,to modo, 'la ex-
clusión de este medio de prueba no se fun
dó en su l1_üuraleza misma, sino como con
secuencia dl2 una decisión anterior que 
consistía en sostener que las Comisiones 
no pueden funcionar fuera de la sede ofi
cial del Congreso, lo que me pal'ece un con
trasentido, porque la inspección personal, 
eventualmente, podría hacerse -en este 
mom:mto no imagino el ejemplo-, incluso, 
en el recinto del Parlamento, tnyendo al
gunos e;ementos probatorios, indicios. 
pruebas o elementos materiales que los 
m~embros dl2 la Comisión pudieran obser
var directamente y que les servirían para 
fundar una opinión determinada. Es decir, 
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en este caso, como consecuencia o subpro
ducto de 1.1 conclusión siguientJe -·a la que 
me referlré-, se estimó que la inspección 
personal no procedía. 

En consecuencia, ¿ es por eso ilegítima 
nuestra d",cisión'? Tampoco, señor Presi
dente, aun aceptando que la investigación 
ocular fuera un medio de pn18ba impro
pio, ilegal en el cumplimiento de nuestras 
funciones. Porque ¿ qué pretendíamos real
mente al con:urrir a Calama? Eso lo sa
ben los señol'es Senadores y lo conocen 'Lo
dos: queríamos inspeccionar personalmen·· 
te algunas cosas. 

La verdad es que 'lo qUle nos aconsejó 
trasladarnos a Ca:ama fue, sobre todo, 
examinar a los testigos y a las víctimas, 
Como digo, nosotros no íbamos a realizar 
una investigación ocular propiamente tal, 
ni estaba ello en mi ánimo. Y en este ins
tante me atrevo a decir que nadie pensó 
siquiera que íbamos R hacer un examen 
personal. 

Ahora, si era así, si deseábamos saber 
si alguien había sido desahuciado en for·· 
ma arbitraria, si se habían producido re
leg::ciones o d~'=enc~ones del mismo tipo, no 
era indispensable la utilización de este me
dio de prueba, y e;lo no habría autorizado 
a nadie, rii a la Sala ni al Ejecutivo, para 
poner trab~s para el cumplimiento de esta 
misión, porque está explícitamente reco· 
nocido como legítimo medio de prueba el 
examen de los tsstigos. 

En el hecho, se impidió el examen de 10s 
testigos. Comprenderán los señores Sena
dores qU,2 no es fácil traer al recinto del 
Senado a decenas de personas para que 
declaren que, en efecto, se han cometido 
tales atropellos y que, a C:lusa de ellos, hu 
bo víctimas. Sólo se prccUl'ó <,brevü,r El 

terialraen:.e el cumplimiento de un derech\) 
legítimo, que ni siquiera ahora el infolT118 
de la Comisión de Constitución estima du
doso. 

Respecto de los otros puntos, la verdad 
es que el único capitales el referente a la 
objeción fund::da detenidamente aquí por 

el Honorable señor Bulnes, en el sentido 
de que alas ComisioIli2s se aplicarían -si 
no me equivoco--- los artículos 19 y 33 del 
Reg:amento del Senado. Yo diría que éste 
resulta un argumento bastante trasnocha
do: apareció en el curso de la discusión 
w,.ndo ya, apriorísticamente, los Senado
res que ':enían criterio contrario a la de
cisión de la Comisión 'de Defensa dieron 
otros argumentos y tsnían ya juicio adver
so. y yo creo que no ha sido afortunado, 
aunque dé una apariencia de apoyo a la 
argumentación. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
¿ Me permite, señor Senador? 

Deseo reÍl',2scar 'la memoria de Su Se
ñoría acerca de cómo surgió el argumen' 
to a que ~e está refiriendo. El Senador que 
habL aún no había expresado opinión de
finitiva sobr, la materia de la consulta , 
ni en la Comisión ni fuera de ella. Por lo 
contrario, había manifestado que estudia 
ría serenamente la cuestión Rntes de emi
tirla. 

Estábamos en sesión de la Comisión, y 
mi instinto jurídico me decía que era im
posible que las Comisiones del Senado tu
vieran atribuciones para constituirse en 
cualquier parte, perturbando el ejerCicio 
de las atribuciones de cualquiera autori
dad o rompiendo la disciplina de algún 
servicio o incluso de un instituto armado. 
Entonces, cogí el Reglamento, porque pen
sé que él debía cont8nel' Ul1'1 di;;;P2Sici(í'i 
que evibn:l tales actu:cciones. Y mi consul· 
ta del R2glamento fue breve y sencilla, 
porque S'cl artículo 19 irnpone al Senado he 

cbligación de sesionar en su sede; y en 
otro precepto establece que las Comislo" 
nes se rigen por las reglas aplicables al 
Senado. 

Por lo tanto, no había emitido opinión 
• anticipada, pero mi sentido jurídico gene

ral, bueno o malo, me decí:l que lo obrado 
por la Comisión de Defensa Nacional no 
podía tener amparo en ,el Reglamento. Una 
vez que consultésse texto, comprobando 
que ni el Senado ni las Comisiones pueden 
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sesionar fuera de su s€d~, planteé la eues·· 
tión ante Le Comisión, demostrando que el 
8.euerdo de la de Defensa Nacional era 
antirreglamentario. Fue así como surgió 
el argumento fundado en la imposibilidad 
de q~le las Comisiones se constituyeran 
fuera del recinto del Senado. 

El señor AMPUERO.-Me complazco 
de 'la agudeza del instinto jurídico del Ho
norable colega, que por lo demás nunca he 
pnestoen duda. En todo caso, subrayo que 
e~ argumento de texto surgió como el se
ñor Senador lo .confiesa, después de te
Del' el presentimiento -llamémoslo asi
de que la decisión de la Comisión de De
fensa era errónea. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Eso ocurre, gener:dmente, cuando un hom· 
bre veterano en el Derecho estudia un ca
so cualquiera. Su sentido juríd:co le da 
vna orientación, y luego consulta la ley 
para comprobarlo. A veces se encuentra 
uno con que la orientación proveniente d'81 
sentido jurídico no coincide con la ley; 
pel'O en general ocurre 10 contrario. 

El señor AMPUERO.-En verdad, mi 
observación no va tanto como crítica -no 
tendría por qué haaerla yo-, sino que 
tiende a señalar la circunstancia de que, 
antes de encontrarse el asidero de texto re' 
glamentario, que en definitivJ. es el pivote 
sobre el cual se levanta el informe ·en este 
punto, el Ejecutivo había objetado el acuer
do y retirado el mensaj e; el Ministro de 
Defensa había decidido no proporcionar, 
nos avión, y los Comités habían acordado, 
por unanimidad, enviar el asunto en con' 
sulta a la Comisión de Leg·islación. 

Esto es lo que quiero señalar: que el ar
gumento, que finalmente ha sido decisivo, 
aparec:ó bien t3.rde, después de haberse 
planteado el conflicto con otra razón que 
parece tener un valor muy relativo, o nin
guno. 

De todas maneras -·más bien a título de 
curiosidad y, sobre todo, para demostrar, 
en el fondo, que cierta impropiedad re
glamentaria ofrece argumentos para dife-

rentes posicioncs--, me interesa señalar 
que no existe d:sposición legal alguna que 
determine la sede del Congreso. 

El señor PI~ADO.-P€ro todos sabemos 
dónde está el Parlamento. Por lo menos, 
Su Señoría lo sabe. 

El señor AMPUERO.-Pero resulta Que 
no hay disposición legal alguna que nos 
obrgue a sesionar aquí, señor S::mador. Lo 
digo a título de curiosidad, porque el ar
tí culo 1 Q del Reglamento dice: "El Senado 
se reunirá en el local destinado a SUII se
sioues, ... ", y se entiende que 13s Com:siones 
dehen proceder en la misma forma. Pero. 
lega:mente, no existe ningún precepto 
--repito que Jo señalo por curiosidad, para 
c1emostrar que hay argumentos para to
cto- que diga que éste es el local que nos
otros, imperaLvamente, debemos ocupar 
p ra nuestras sesiones de Comisión o de 
Sala. 

P2ro dejemos eso de lado. 
El señor BULNES SANFUENTES.

Tampoco dice que sea el m:nera-l de El 
S3Jvador el local de sesiones. 

El señor AMPUERO.-Querría decir 
que no hay sede oficial ni obligatoria pa
ra las s,esiones. 

No quiero insistir en lo tan ocasional 
C[G.e es este argumento. Por eso, para no 
cansar al Senado, sólo mostraré -los tomos 
respectivos en que se incluyen los respec
tivos informé'.3. Existe, por ejemplo, un 
informe de junio de 1960 que, textualmen
te, dice: "Vuestra Subcomisión Especial 
óesignada para visitar la zona afectada 
por Jos fenómenos sísmicos de los días 21 
y 22 de mayo último, en la parte que com
prenden las provincias de Mau'le a Valdi
via, ambas inclusive, tiene a honra pre
:::entaros su informe sobre la tarea enco
mendada". 

Hay otro, de agos,to de 1958, en que las 
Comisiones de Hacienda y de Economía, 
unidas, informan sobre el proyecto de la 
J untd de Adelanto de Arica, y que en 
uno de sus acápites dice: "Por otra parbe, 
una delegación de vuestras Comisiones 
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unidas, acompañadas de los Secretarios de 
cada una de ellas, visitó la zona de Aric'l 
con la fina'lidad de recoger impresiones 
en el terreno acerca de los prob:emas y po·· 
sibles soluciones que tendrían que encarar
se para fomentar 'el desarrollo de las di
versas activ:dades económicas de dicha re
g:ón" . 

Más adelante, da cuenta de una detenida 
visita a la zona industri:ll -inspección 
personal-, y se consignan las firmas de 
algunos s,eñores Senadores que deben re
cordar haber 'puesto su rúbrica bajo ese 
informe. 

Hay otro, de septiembre de 1957, don
de entre otras cosas, se dice: "Uno de los 
propósitos que la Comisión d2 Agriculturl 
y Colonización tenía en vista al realizar 
esta gira, cual era el de conocer directa
mente la opinión de los habi,tantes de 1a 
zona, se cumplió en su integridad ... ". 

No creo neces.:;rio seguir 'leyendo. 
O sea, habitualmente todas las Comisio

nes del Senado, cual más cual menos, en 
los últimos años -no son precedentes an° 
tiguos- utilizaron el procedimiento de 
trasladarse en grupo, delegaciones o sub
comisiones, a los sitios donde estimaban 
que ib.m a recoger antec2dentes importan
tes para el cumplim;ento de su misión. 

El señor CHADWICK.-¿ Me concede 
una breve interrupción? 

El Senado me ha oído decir en otra 
oportunidad que la Comisión de Obras 
Públicas, con sus actuales componentes, 
acordó, a fines del año pasado, hacer un 
viaje al sur del país para formarse impre
sión sobre asuntos que le son atinentes. 

El señor CONTRERAS LABARCA.- A 
las provincias de Llanquihue, Aisén y Ma
gaUanes. 

El señor CHADWICK.-Cuando se hizo 
la respectiva proposición, estaba presente 
en la Comisión un Ministro de Estado. Na
die tuvo la menor duda de que estaba den
tro de lo permitido, ni hubo ningún ins
tinto jurídico que nos advirtiera que eso 
era inaceptable. 

Nada más. 

El señor AMPUERO.-Considero inco
rrecta, además, la conclusión a que llega 
más de alguno de nuestros colegas al ex .. -
m:n;r el artículo 33 del Reglamento. El 
8.1'gumento lo ha formulado, particular
mente, el Honorable señor Bulnes. Dicho 
precep:o, d:ce: "Las ComisioneR se regirán 
por 'las disposiciones del Reglamento del 
Senado, en cuanto les fueren aplicables 
--eso sería una oración- y sus sesiones 
se sujetarán a lls normas que él establece 
para las sesiones extraordinarias o espe
r: ales, Regún sea el caso". 

Se sostiene, en consecuencia, en la se· 
gunda parte de la disposición, que ya no 
hc1brL excepe:ón en cuanto a la inaplica
bijidad de ei'as disposiciones. A mí me pa
reée una conclusión errónea. En primer 
Jur.;ar, porque querría decir que se aplica
rían :) las se3iones de las Comisiones las 
normas de las sesiones extraordin:¡rias o 
83pec'ales, les fueran aplicables o no les 
fU2ran; y si les son inap1icables, no veo 
cómo se les pueden aplicar. O sea, en esto 
hay, evidentemente, un sofisma. 

Lo que el autor del Reglamento quiso 
el 2c:r con la segund:\ parte es muy claro: 
que las sesiones ordinarias de las Comisio
]les no se rigen por las normas ordinarias 
de la Sala, sino por -las de las sesiones es
peciales o extraordinarias. Eso sólo fue 
lo que justificó h agregación de esta fra' 
se y no lo otro, que nos llevaría, como dij e, 
iJJdefectihlemente, a un contrasentido, por
que el espíritu real de la disposición con
siste en decir que, en genera'l, debe apli· 
carse el Reg'amento; pero cuando hay una 
norma ordenada para la Sala que sea in·· 
aplicable a las Comisiones por la natura
leza diferente de éstas, no le sierá aplica
da, Eso tendrá que ser así, con es3. salve
dad o sin e:'1a., sea en la primera parte de 
la disposición o en la segunda, porque la 
aprcabilidad o inaplicabilidad resultará 
c~e¡ buen sentido con que se juzgue la di
ferente naturaleza de los dos órganos: la 
Sala y la Comisión. 

Por último, debo insistir -parece que 
el argumento ha sido olvidado o, tal vez, 
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110 ha gravitado en absolutó en la opinión 
de mis colegas, pero me parece impor
tante- en que las disposiciones citadas 
del Reglamento del Senado son virtual
mente las mismas de la Cámara. Los ar
tículos 19 y 75 del Reglamento de la Cá
mara reproducen, en esencia, casi literal
mente, las disposiciones de nuestro propio 
Reglamento. De manera que, como es de 
suponer, entre 147 Diputados debe existir 
más de alguno con instinto jurídico sufi, 
ciente para barrunt 11' las decisioli2S equi 
vocadas. Por 'lo tanto, debiera haberse 
planteado alguna vez la imposibilidad de 
que, dentro de las disposiciones reglamen
tarias de L1 Cámara de Diputados, se 
trasladara fuera del recinto del Congreso 
cualquiera Comisión, permanente o espe
cial, para trabajos de rutina o para un' 
investigación específica. Todas esas Co' 
I'1ision~s, si se aplica el mismo l'azonam'en
ta que aquí ha encontndo tan buena aco
gida, serían absolutamente ilegales. 

Esto es lo que quedaría, -en suma, de 
la discusión sostenida a raíz de este infor
me complementario. 

Deseo terminar esta parte de mis co
mentuíos, también a título un poco pinto
resco, J'ecordando que existe una disposi
ción, el <lrtículo 201 de nuestro Reg-la
meEto, qUe parece admitir claramente la 
posibi'lidad que las Comisiones funcionea 
y actúen fuera del Senado. Dice el inc:so 
segundo de dicho artículo: "A los mismos 
reglamentos se someterá la colocación d:; 
las Comisiones que representen al Senado 
en ceremonias oficiales fuera del recinto 
del Congreso". Esto, de paso, confiX'ma 
también que las ComIsiones pueden actuar, 
no sólo en sesión sino, incidentalmente, de 
otro modo que no sea estrictamente la cele
bración de reuniones. 

Señor Presid:;nte, no quiero dilatar más 
b discusión, pero, antes de termin:u, de
bo hacer algunas afirmaciones. 

IFuüdamentalment-e, deseo insistir en 
que el retiro de los Mensajes fue un acto 
ilegítimo de compulsión. El Ejecutivo pu-

do haber representado la inconveniencia 
o la pretendida ilegalidld de una decisión 
de la Comisión de Defensa Nacional, pero 
no tenía n'n,<:;'Lma necesidad de retirar los 
mensaj es. De manera que ello confirma 
mi op:nión en orden a que esa maniobr:t 
tuvo inspirac:ón política, hecho ratificado 
después por la puhlicación de la prensa 
oficial que pretend:ó colocarnos en el papel 
eL:: ofensores de 'la dignidad y honor del 
Ejército, como E:eralmente se dijo. 

El Ejecuti,'o, como consen,encia de ese 
~cto irreflex;vo, ha perjudicado en más de 
tres mCS2S a veinte oficia les, de los cuales 
sólo dos h,ülían ejerc'do el carg;o de jefe 
0. e p' ane. Trc:-' meses que sign ifican mu-
1>0 e.'1 la o;irla ele un ofj«:l,l. 

Oporen,,'.1' 211te, pr,,:'cn:al'é indicación 
p'lr~) 1'E~~; lar t:: ebr,O OC{lsl()T18do por esta 
p:ec'p'iac':5n del Gob:erno, a fin de que la 

".' l'p'u2;va s' es po~ih'e o no lo es, en 
- ;~'cr:en f -J et~ que aprobemos estos men
. , ;'" .; 'e,; (L,llOS nuestra sanción, retra

e)' la f;yh'l. del ascenso al momento que 
'e:;:-on l'e~~~rados. 

P 2Y:.:·n q Lle de:nás fue inj usta y arbi
: ,';,";a :a cl,:c::lcun del Presidente de la Re
r~;~.:ea) porque dejó pendiente una ame
T:(\'éél.: la de continuar o no continuar con 
cc;¡os procecCmientos coactivos en 8'1 caso 
de no compartir íntegramente el informe 
l['.'e aprob::l'a la Sala. Considero preciso 
dec;r al Jefe del Estado que no tiene de
recho, ni lo tuvo ant,sriormente, para uti-
1 ;7:a1' este tipo de procedimientos para pre
c pibu una decisión de la Corporación, 
l[J.:e ni siquiera fue requerida en uso de 
la ucribución constituciollEll que el Presi
dente tiene, porque, como lo señalé antes, 
;,0 llay duda de que en ese segundo caso, 
si hubiera u>tilizado esta vía, el Presidente 
de la RepúbJ'ca habría estado moralmente 
comprometido a aceptar la decisión mayo
l';tar~a. Dudo que, al menos, los partidarios 
elel Gobierno se conformen con una deci
~i6n q1.ie comparta en forma muy fragmen
taria la tesis jurídica sostenida por el Eje
cutivo. 
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Por último, haré algums reflexiones so
bre el espíritu g!eueral de la legislación a 
que se ha aludido con tanta insistencia. 

Se ha sostenido que es un principio im
plícito en todo nuestro derecho público la 
no intervenc~ón de las Fuerzas Armadas 
en polítiC)o De paso, debo decir que para 
mí hay una diferencia substancial entre la 
política entendida como servicio público 
honorable,como preocupación vocacional 
por 'la SU2rte de la comunidad y del país, 
y la política entendida en un sentido pe
yorativo, como deleznable maniobra de 
partido. 

Pienso que, si se ha dado este último 
carácter al vocablo, según las expr2siones 
que hemos escuchado, la primera respon
sabilid:ld en la implicación política de 1as 
Fuerzas Armadas la t:ene el Ejecutivo. 
Estoy cierto de qUe no es grato para nin
gún oficial desempeñar el cargo de jefe 
de plaza. Estoy cierto, además, de que tal 
cargo, en el espíritu del legis'lador, nunca 
se prevlO para situaciones de conflictos 
sociales o políticos internos, precisamen
te porque el legislador, tradicionalmente, 
ha querido colocar a las Fuerzas Armadas 
en p3peles que 'las sitúan fuera de la crí
tica irresponsable, aun de las minorías. 
Si se coloca en ese cargo a un coronel, 
frente a un peligro de invasión, de guerra 
exterior, difícilmente habrá polí,ticos ins
pirados en afanes subalternos que lesionen 
el prestigio y la carrera de ,ese oficial. 

El error está, en consecuencia, en el 
empleo cada vez más frecuente de las Fuer
zas Armadas en misiones civiles, en las 
que inevitablemente caen bajo el fuego de 
las críticas políticas. 

En plena campaña para la elección com
plementaria de un Diputado por Valparaí
so, estaba de j efe de 'la "Operación Techo" 
un oficial de Ejército, quien participaba 
en reuniones de pobladores en los cerros. 
¿ Es posible que se pueda pedir a los mili
Itantes, dirigentes de la Oposición, hacer 
abstracción de la implicancia partidista 
y política que tal actitud tiene? A mi jui-

cio, esto es inconveniente y se debe evitar 
que siga ocurriendo en lo futuro. 

Además, quiero refutar una curiosa ar
gumentación del Honorable señor Pablo 
respecto del carácter político del problema 
de El Salvador, Chuquicamata y Sewell. 

El señor Senador no es principiant.e en 
materias políticas y debe entender nues
tra argumentación o, por lo menos, hacer 
un esfuerzo p3.ra entend,erla con 'la buena 
fe con que la emit:mos. . 

Seguimos sosteniendo que ése fue un 
confilcto social. El problema era hacer o 
JiO hacer justicia a los trabajador!2s, res
r·etar o no respetar sus organizaciones. 
Ahora, frente a e."e conflicto, los partidos 
tom:ron fila, bando, barricadas. Nosotros 
no podríamos negarlo. Hemos estado en 
fa VOl' de las reivind:caciones de los sindica
tos de'! cobre y de la confederación na
cIonal de esos trabajadores. Hemos estado 
contra la maLmza ocurrida en El Salva
dor. Hemos estado y estamos contra toda 
forma ele violencia empleada contra los 
trabajadores y sus dirigentes. De manera 
que no se trab de una contradicción. No 
es qU2 nosotros intiguemos a 15 mil tra· 
bajadol'€s del cobre a producir un conflic
to al Gobierno. Se trata de que los socialis
t.as estamos junto a 'los trabajadores, mien
tras un Gobierno que ."e dice revoluciona
ría emplea la violencia y la fuerza pública 
para ahogar sus reivindicaciones. De tal 
manera que también en este caso ha sido 
inconveniente la participación de las Fuer
¡;as Armadas, 

Por lo demás, L3 Fuerzas Armadas no 
son un feudo colocado bajo la responsa
biEdad exclusiva del Presidente de la Re
pública. No es una guardia pretoriana del 
Ejecutivo -así lo señaló con bastante elo
cuencia el Honors ble señor González Ma
clariaga-, sino un ejército del país, de la 
E€pública de Chile ... 

El señor FUENTEALBA.-AI servicio 
de la Patria. 

El Señor AMPUERO.-_ .. sujeto a todos 
los controles y subordinado a todas las nor-
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mas jurídicas que también disciplinan la sí un poco inevita1blemente, ha sucedido 
conducta de los particulares y civiles. Lo esta tarde. En efecto, se ha llevado el de
otro es peligroso para la República; y pue- bate a algunos de los puntos que suscita
de serlo también para el Presidente de la ron el informe de la Comisión de Defensa 
República en determinadas circunstancias. 

Tampoco creemos que sea razón para 
renunciar a nuestras facultades el respeto 
que tenemos por las Fuerzas Armadas. Un" 
COS<'l es el respeto, la estimación correcta 
de la función noble que desempeñan y otra 
cosa son el adulo o la pleitesía. 

La colocación de lasf'uerz!1s Armadas 
al margen del régimen de derecho que nos 
rige; el establecimiento de un mundo se
parado que en lo posible se trata de inde
pendizar, también, de la vida del resto 
del país, no sólo es inconveniente, sino 
impüsible. Quiérase o no, 'las Fuerzas Al'· 
mldas de un país, en cierto modo, refle
jan su raíz sociológica, su realidad vi
viente. Di' ahí que, junto con respetar y 
l'econoce1' a las Fuerzas Armadas las pá
ginas de honor y gloria que han escrito, 
creemos que también cumplimos con ellas 
21 señalarles sus deberes democráticos, al 
ensuadrarlas den<CI'o de un estatuto jurídi
ca. Incluso cuando señalamos sus debilida-· 
des, creemos estar sirviéndolas, porque no 
se puede servir a las Fuerzas Armadas si, 
a] mismo tiempo, ese servicio implica un 
riesgo, un peligro para el resto del país. 

Por eso hemos manifestado qne no nos 
anima, en lo que hemos hecho, un sentido 
irresponsable, pueril y mezquino de ven
ganza; pero tampoco nos puede detener un 
respeto reverencial por una institución que 
adquiera los rasgos de intocable. No, se
ñor Presidente. En los 13 años que llevo 
en la Comisión de Defensa Nacional, creo 
haber cump'lido mis obligaciones, que son 
las de aplaudir lo bueno y c,msurar Jo que 
,no me parece digno, correcto, jurídico o 
legítimo. Den'tro de este cuadro he actua
do también en el curso de este debate. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor PRADO.-Señor Presidente, 

seré muy breve, y trataré de no incurrir 
e.n lo que, no digo lamentabIemente, pero. 

N acional y el primero. de la Comisión de 
Leigslación, éUyO examen, en vel'dad, ha .. 
:)l'ía sido mejor dar por superado, pue3 
ya hubo oportunidad para que los señores 
Senadore3 de los distintos i:ectores opina-
1"<l11 largamente en exposiciones que con 
l€sl}ol1sabilidacl contuvi'eron su criterio y 
su pensamiento. 

Me interesa, simplemente, examinar al
go que al fiwtl de este gran debate está 
reslllt<'cnuo e~dl·aol'dinal'lamente claro, no 
obstante la <cparente complejidad del te
mu, debido a las permanentes referencias 
a toJa suerte de disposiciones constitucio.
nales, legales y aun reglamentarias. 

Concre~anclo un poco lo que deseo ma
nifestar, y en homenaje él, la brevedad que 
he pron1€tido, creo que, cfeetivLtE1(;}1te, C(:
mo lo expusu en la mañana el Honorable 
señor Bu¡neo~, en el cuadra que le sirvió 
(~e ha,oc para el desarrollo de sus observa
c:ones, respecto del acuerdo de la Comi
sión de Defelisa Nacional aparecieron tres 
6rdenes ~le motivos que justifica.ban las 

eciones rr~presentadas por muchos SB

i'i:;res Senadores. 
Dijo el Honorable señor Bulnes, en la 

mañana, que a él no le parecía razonable 
]"" decisión d;:;l Ejecutivo de retirar los 
IGensaj es con el pretexto de considerar co
mo acto de fiscalización la conducta anun
c:;ac1a por ],,, Comisión de Defensa Nacio
nal. Coincidió además con la opinión de 
ocros ser:ores Sem1dores en estimar que en 
2~a decisión babía una clara violación de 
cli:posÍcioj:es del Reglamento del Senado 
Yi más ene e3:O, fundamentalmente de 
principjo~ en;.c.nados <le la Constitucién 
['o'íLca del Estado relativos a 10 que nos
otros llamamos el instituto legal de lo mi-
litar. 

N o insistiré en si hubo o nlO fiscaliza
ción, pero haré una afirmación al respec-
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too Formalmente, no alcanzó a producirse 
fiscalización, porque, desde luego, la Co
misién no se trasladó al norte, ni sabemos 
lo que efectivamtmte habría hecho. 1'\0 po
demos asegurar si habría hecho exacta
mente lo que se ha dicho en esta sesión. 
Por otra parte, no es costumbre dudar de 
las afirmaciones de los ~2fiol'e~ Si?n:·J1Qj"c.~ 

y ya la propia Comi,,;ión de Defem;a declc.
ró que no fue su propósito fiscalizar. 

A mi juicio, un examen estricto de la 
letra del D.rtículo 89 de la Con,:t]: w~ió,., 
comparativamente con lo que la Comisión 
expresa que pensaba hacer en el norte, 
por fnerza tendrL1. qne llevarnos cC 1,\ COll

clusión de que ell" no I}Cnsaha fi::cnl¡;::::l'; 
pero después eL; cscnr:11:n· muclus \'2C28 

I--!onorablc s<2ñol' 1~r~~:;~~2~'::: sust2~ltal1 lc,-; 
fundan12ntos d~~ ~',~l r>;~;iciónJ l1}e r~tl'CVü ~~ 

afirritar que la fiscc:Ji:w ión a la cu:J ~;e h 
dudido tantas veces ,;qul es ir:1[)ü;:ible, e,> 
trc otrás cos:~:, por lo que manifeJtó el H;,
l10rable señor Go!~.?úlez l\Iadarül~~·;::'. 1:~:~ LL::" 
posible, porque esos actos de poder ('011-

netos y es])'!C~¡LC8S no ~:dmüen eX]J¡;c.~lC;U· 
nos que rHH.:óm aejar nl Ejeé'utívo expues
to a una 2 .. cusaciól: eonstituc;onal. Desc12 
luego, eso no podría ocurrir. 

y quiero a este lJropósito emitir un jui
cio político y una afirmación de contenido 
p~)1ítico en esta ::;CSiÓll, rcspecto de 10 c~l:~l 

In creo que exis'.:l otro prccedc:lte e:1 h 
Comisión de Defensa Xacional. 

Considero que en la mente de algunos 
Honorables Senadores, como en el caso 
del Honorable señor Ampuero, todo este 
afán de investigación no p8dÍa eircuns
cribirse al simple propósito de examinar 
todo el proceso político cande:lte que ha 
motivado estas sesiones y tantas acusa
:::iolles dentro de sesiones extraordinaria::;; 
es decir, a los hechos ocur:i·idos en el nor
te. Todo ello no podría tener la sim~)le jus
t:ficación de ejercer atribucic,n'2S ]):::1':.; 

dar paso a los ascensos militares. 
Excúseme el Honorable señor Ampue·· 

ro, que es buen jurista, si digo que, junto 
con serlo, buen jurista es muy buen regla-

:================ 
mentista. l:na de las SOl'presns que, en 
efecto, he tenido es comprobar cómo UE" 

L18nte tr.n puramente revolucionaria como 
la suya tiene una afición extraordinaria. 
p~rspicaci2'. y certeza, para estudi¿~r todos 
bs puntos del Reglamento. Yo diría que 
es un revolu~ionario conforme a reglamen
to, por l"s facilid8c1es que tienen para ello. 
Tiene especid \"ocación para este tipo ele 
desarrollo en sus exposiciones. Son atra
yen':es, lo reconozco. 

El señor A-:\IPUERO.-Esta es una 
cue.,tión reglamentaria. 

El señor PRADO.-Digo esto, porque 
no me cabe c1ucln, y excúscme que me sal
té un poco la profesión cCTnún que t8ne
n'C3 con el Honorable señor Ampucro, ql1'; 
ele todo ec,to h:\bia l'e:3111t.ado un JUIcio pé)

líti,:o e(J1ítl':l el GoL~el'no. ~\ r:1i e1Jt(~nc1(:~i', 

las <~prc2iaeioneil que hartan los ¡',cfí'lles 
S:.:r:r,d:)res q~le ib~m a viajar ;:tI norte, a~)"'8-
cÜ1C'.Íor.2;; que por las razones que c:Kplir;l.
l'~ tcndl'Í:ln (Iue lwLel·nos merecido, no ]!Ol' 

bs perscws. sino por he" circunsianci.:ls 
cOll1l'lejEs en que tiene que cumplirse e=:'~,~ 

tipo de diligeEsias, todo cJaso de objce;»· 
nes, habrían conducido eL eso. 

:\Ie excusarán los ileñores Senadores que 
ha\)l(; on estoil términm" un p020 Dl)Ul'¡\lh 

por la ho:'u, pero quiero dar oportunidad 
a la votación, como todos los Honorables 
é:o:egas. Considero que e;1to debió llevarse 
:~r1el;:nte S2g-Ú:l el mecanism'J qne la Cons
titución Política est:tblece, eiito e", ,,::~

tu:~ndo la Cámara de DipnV'dos como hCll

sadcra y formándose criterio los seüo
re::; ;3enadores, p;)1' medio de las visitas de 
alg:'lllo~, de ellos, de hechos tal e01110 11D
urí:Ul ocurrido. T[d es procedimiento par:, 
enjuiciar [el Gobierno, y no para enjuiciaí' 
a un militar. 

Aquí radica creo un punto muy impor
tante. No afirmaré que hubo fiscalización, 
porque -repito- esto quedará un poco 
en lado oscuro de la luna y nunca podre
mos saberlo; se truncó esa TJosibi.lidad y;'" 
Ve' el trune[~r. Jamás podrcmes decirlo C011 

certeza. 
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No me cabe duda de que si hubiera icb 
la Comisión de Defensa al norte, h1 bl'i~,1l 
empezado a sur'gir los hechos concretos 
que nos habrían permitido a muchos de 
nosotros afirmar que allí empezaba el pro
ceso de fiscalización, con la colol~ol'a~:l ;'1 

de algunos Senadores primero, para dar 
motivo a través de la Cámara de Diputa
dos, a posteriores ju;~gmnien:os del fen;', 
do de actos que son típicamente (:8 Go
bierno. 

¿ Por qué digo esto,. señor I'res:dente? 
Porque la Comisión, con¡,lela o il!20m;Jk·· 
ta -esa es la materia no u,tá clo]);d,imell 
te consignada en el regbE~Oll 10--, n::a ve:;, 
en el norte, habría cntnH1.o n CCJlV2~',~:l' con 
gentes, a lJUscal' testigo~) :,- :' üÍ:"L. ¡, C;'c:; 
grado de veracidad habl'ia a~l'~~)U¡clo tl e:,);" 
testigos que hubicl'<l Cc: c ll.'!12tclo '? 
resulta que en esto hernos h2( he lm ,h.:::, 
gamiento lo mús 'lcabc:do :- !) ¡-:;;" ' 

detallado, por lo complejo (~C;'-. ,(8,' 

que se denOl'.ljll(l los I:;ledios ele qne SJ pue
de valer la Co;,üsión pal',1, :ji :"',::'<;'. Ad. 
hemos encol1tl':~do qliC Iny :: 1 n, ',';' ' 

medios de lo~; cuds:; puub :1';:;" "¡ 'C'" 

SiÓ:l y sin que nadie los h:~rG'. 
mo son los del artículo '-;0 del 

,do C\l' 

Tam~)i.én puede us:,:l' le:; q'J; c~'i,lL:~':c i, 

ley 13.609. Pero ¿clli!':ctu -y :~q':: '.>, 
otra pregunta--- puede u:c;¡v t<l1 ':bl,' ¡l j., 

acciones corrienies de 1m; 
cedimiento Civil y Pemll '? 

Aquí aparece algo que se debatió en la 
Comisión y respecto de lo cual se produjo 
un criterio que no im¡,li'-,a '1)] an¡(;n'o e:,.> 
tricto y explícito, porque se dijo en gene
ral "puede usar los medios". Evidente
mente, se traU, de re' OnCe81' el (\;¡Ce~l 

que tiene la Comisión a illVCé'otig .•.. ;) ;",;,:, 
rir hechos en gellel'¿J, c(m C:;;2j"jÓ'l de 1, 

inspección personal del tribunal. Fero to
dos esos medios utilizados y ejercí dos por 
un grupo de Senadores ene1 nOl'te, que 
no son tribunal, que no tienen reglas pa
ra apreciar exactamente la validez, por 
ejemplo, de las deposiciones de los testi-

go,; que tienen libel'(ad p:H'a ;1,11n<11' a 
'·lu'enes quieran, sin que de la otra parte 
2x:sta la pJs;bilic1ad de present.ar testigos 
'p,e vayan !l deponer en favor de una pre
sunta parte contn~rla, cons,tituyen una 
rY;oteria sO'bre la cual la Comisión no ha 
podido informar a la Sala con mayor cer
tEza. 

ICasta aquÍ> en CU:U;!'1 _1, lo (fJC VCI~~U 
;!mtliznnc10. Respecto de si hubo o no in
tE'l,ción de fiscalizar, re:;'to qUe nQ quie
ro nfjrnlaJ' que L: hl~~):J~ pOl'~i;.lC L-1 seg'tl.!
d~l etaL)a eL: esta enes.! ~ÚJ;_ SC:):'ll'~-: n~~>'~' ': 
qnediJ.J'á l)í)l' ~-/JT¡~<l~X_; ?:f~\):.' (~a el plnn~) (~:) 
l:l dLlfb. 

Afirmo que la Comisión de Constitu
Legl,sac'{n, Jl13t;cia y Reglamento 

qLi.2 eX~tr:ll~:Ó f! f--l.urnc:~-:.Lo _l'~I~~ L .. ~" i11C-

;~rrqcl'C~.:l. .\' él!::; ¡i;~-t en ~'~J'-~ (1 i;J~:'{~r~11e(;: >" 
c'-y Sf~ ]e pidió e~,pe::~ri("'-"~~L1C:ij-c ccn:esl,~11~ 

d,)--; 108 LO~(::llL'1_ dL~ L·!lc~. ll',< ln'._·~:; (~8 l'C.> 

':d:.\l' lt: ~¡"- :.)~ ,~nt~~~t1 ~J >d~:_':\) ]~. , )~:~'ccL_ 

:,le,:d:dG~s la>, disposiciones constituciona-
1 (~O, 'c,"'n' é'S y reg;amemarias. 1\0 tra,tamos 
cie aü¡ncher,:¡1'nos en ninguna posición "a 
DLor;", y a ello se debe que el Honorable 
:Uot' Ampuero ha podido decir esta tar-

;< podi:l, ~:~~a Clol~1i~i{~~1 del Sc·nL(~.t\ y" CC~I·· 

Cl'e~r1Tne]lt;: la Co::ni,';Ólc de I::cfeJ;~',:l, !L, 
r.1:_~L' é}e' an L1i1itar, (: aqn::J eh:: c:J.ya )1'(\lTIC\
C:~{Ll se "tl';:.t:-:1)'); no hU/JO iGCOnVe~1i~;nte pa·~ 

}' '. ce !·d~c~.= ~c11' :~l.fi rY:;l~: :j \- POj' U:1H:!:"lL· 

t":'lid2-:d. Se prcgTintó sj se podi~J 1;~~n1nr n 
o :-:ro;:; Ir ili :_:~ "]'28 para intcl'I'ogai'los acerca 

-¡-;>,) juieio! cJlfJS e;,~Lab.J,n. obligado:, a cc~~

CL[:-l~il'. ~.c: c~Yn~-';~=~ó t:-\l11bién ~ifi;'l;~1:~tiv,~1" 

r':.~ente. 

¿ Por qn,; n'zóll sosten;:,'o esto, Señor Pr2-
: :ll,jllte'? Por una conclusión de carácter 
general el ~:~:~:e he ll¿,gado, qne (]¡vuclve 1:0-
(,",S las conclusiones que adoptó esta Co
misión y que debería presidir el criterio 
que acepte el Sellw:Io respecto de los di,> 
tintos puntos que serán 'objeto de vota-
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clOn eSl<t tarde: no existe ninglma ley, y 

por ello se afirma categóricamente que el 
artículo 40 del Reglamento del Senado, 

que elice lo que es obvio, que es ¡Ea di;:;l~,> 

slci6n aplicable a todas las Comisiones, pu·

dría haber expresado que lc10 ComisiOl~cS 

düben trabajar. Ello h::~)l'L: e(lui valido el 

lo mismo, pues maniLesta que Ls Conüsio
nes deben investjgar lo;; antecedGn~c.s y k¡, 
hechos para inform<lr ~J Senado, ~. eL V¡L'

tud de esas fnnclones están facultac1<~) P,l

r¡', realizar determinados actos. El Regla
mento podrí::t haber dicho quc L:3 Comi· 
siones tienen que trab:-;j,cl' cOl,ciell:mL~"

mente. El Honorablü señor Am.puero ha 
sacado de aquí toda una teoría y de:'o:,">, 
no sólo leyes, bino t~~T1bi¿11 1ft t~Ol1.:;~i"lUc:jG:i 

Política. Y cU:ll1do w:o a~lalizaeste 
de arg'tlmentos lJil~,¡ldos 0H una di:;q)osic;;Ó;1 
regliH'üentaria, y piensa en la jCl';nlni~~ lL: 
los preceptos :onsUtucionales, llO le 
sino hacer presente sus reserv~.s al Tes~ 

pecto. 
He dicho, y por eso hice la reserva del 

caso en la Comisión de Constitución, Le
gislación, J ustióa y Reglamento, que ca
da vez que una Comisión -entre ellas, por 
supuesto, la de Defensa ~a'donal-, al 
ejercer la atribución que le concede el a1'
ti:..:ulo ¿lO del h2g'hmento, vioh ])rincj 
constitucionales vigentes en Chile, comien
za a invadir un campo que le está veda
do y, por lo tanto, r:o pueden cumplirse 
sus acuerdos. 

Dada la brevedad del tiempo, no pode
mos examinar cada uno de l:os casos que 
serán obj eto de votación. Por tal razón, 
sélo me cabe term;nar mis observaciones 
expresando que cada vez que aparece una 
forma de ejercer actos de fisca1ización 
--por ejemplo, que en vez de llamar a uno 
o a cinco-, a la Comisión de Defensa ::;a
cional se le ocurre llamar a quinientos mi
lit:ues-, seguramente se violarán princi·
pios de jerarquía incomp2.tilJles con eSos 
actos, como el de llamar, de acuerdo con 
el ejemplo citado, a tooo el Ejército chüe-

================== 
no con motivo del ascenso de un ofió,;,L 
Esta es la parte adjetiva del problema, y 
seguramente no.s encontraremos con mu
chas situaciones de hecho difíciles de enu
merar. Por eso manifesté mi rcsei'V~', ~;;: 

fuero militar chileno está sujeto a prin
cipios que, como 103 tratadistas de Dere
cho Constitudonal r-ecvnocen, -envuelven 
toda una doctrina coherente, emanada de 
distintas disposiciones constitucionales. Y 
cada vez que se contraponen preceptos 
simples y meramente reglamentarios con 
esas clisposic;one" constitucionales, deben 
prcVél18C81' ést(~s últj~1as. 

A mi juic'o, esto tiene importancia, 
pOi'que en la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento no he
Dl0;:; .Ju_-a-Lado ele priv·a r E, otra C<)n1isión ~~\~~ 

les derechos que normalmente tiene de 
acuerdo con el Reglamento. 

?\ada más, señ:or Presidente. 
El ~eñol' REYES (Presidente) .-Ofr,ez-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el deba te. 
Si le parece a la Sala, para los efectos 

de la votn.ción nos atendremos exclusiva
mente al informe complementario, y vo
té1l'ClnO~ en fOrn1él. sep::r:}.d[i. las di~ti tl~ ?S 

letras que figLlran en él. 
Acordado. 
El señor FIGLJEROA (Secretario) ,

La leüa e dice como sigue: ";. Las facul
L,des del Senado pueden ej ercerse exclu
sivamente en la sede oficial del Senado, o 
en cualquier otro lugar 7" 

La mayoría de la Comisión, compuesta 
por los Honorables señores Bulnes, Du
rán y Prado, recomienda la aprobación 
del siguiente acuerdo: 

"Las atribuciones del Senado y las de 
sus Comis:ones scdo pueden ejercerse en 
sesiones celebradas de acuerdo con las 
normas que establece el Reglamento y di
ellaS sesion.es sólo pueden realizarse an 
el local del Senado, salvo los casos de pe
ligro material y de pr8l.Qíón moral o de 
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fuerza, porque así lo di3pone expr:esamen
te el artículo 19, en relación al artículo 
3B elel texto citado. 

'Lo antel'Í'or no impide que un Senador 
o un grupo de Senadores lleve a cabo di
ligenc;as fuera del local del Senado para 
fonilarse juicio sobre los asuntos someti
d03 a la re,owlución de éste; pero en tales 
diligencias 1,os Senadore3 sólo pueden a'c
tm,r individualmente y no constituidos 
en Comisión". 

El señor FUENTEALBA.-¿ Qué pasa 
:::on 81 primer informe? 

El serlOr BULNES.-Es innecesar,io. 
El señor IU~YES (Pl'esidente) .-En 

a~ención a que el primer infoi'meestá con
tsn:do en el segundo, se acordó referirnos 
sólo al informe complementario. 

En votación. 
- (Durante la votación) : 
El señor GONZALEZ YtADARIAGA. 

--Voto por el criterio de que las faculta
des pueden ejercerse en el Senado o en 
cualquier lugar que autorice la Corpora
ción. Además, los precedente3 así lo han 
establecido. 

-·-Se a]Jrueba el informe (13 votos por 
la afinnativa, 11 }Jor la ne.qativa ?I 3 pa-
1'cos) . 

El señor REYES (Presidente) .-El 
párrafo final de la misma letra C se re
fiere el otra materia que fue apl'ob,:da pCl' 
un~,nimidad. 

El señor CO~TRERAS LABARCA.
¿ A qué s,e reüere? 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En seguida corresponde votar la letra D. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Es consecuencia de la anterilor y, por lo 
tanto, hay que aprobarla con la misma vo
tación. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El señor Prmiclente se refiere al párrafo 
anterior a la letra D, que :contiene una su
ger'encia de la Comisión para adoptar "un 
mecanismo que permita en casos califica
dos y previa reglamentación ,especial que 

===== 
~e estudiaría, el funcionamiento de las 
Comisiones fuera del recinto del Senado, 
ya sea directamente o por delegación en 
uno o má3 de sus miembros, a fin de que 
puedan realizar actuaciones o diligencias 
e:.pecíficamen te determinadas". 

El señal" BULNES SAN'FLE~TES.
Eso es materia de reforma del Regla
mento. 

El señor REYES (President'e) .-Na-. 
turalmente, pero la Sala podría aceptar la 
sugerencia. 

El señor HULNES SANFUENTES.
Eoo es materia de un p'l'oyecto de refor
ma del Regl:me:üo, y mientras no haya 
pcoyecto, no podemc·g pronunciarnos so
bre el particular. 

El señor CHADWICK.-En este caso, 
n080 tras l1ClS abstenemos. 

El señ~H' REYES (Presidente) .-Si le 
parece a la Saja, el Senado no se pronun
ciará sobre ute punto. 

Acordado. 
El señor A:J1PUERO.-¿ Significa lo 

que ac"bamos de aprobar que desaparece 
el artículo 201 del Reglamento? 

El señor REYES (Presidente).- La 
Mesa sólo pned? remitirse a lo acürd~do, 
y no señalar sus consecuencias. 

El señor A:.VIPUERO.-En verdad, el 
asunto no es muy claro, porque la pregun
ta es: "¿ Las facultades del Senado pue
den ejercerse exclusivamente :en la sede 
oficial del Senado, !O en cualquier otro lu
gar?" La respuesta de la Corporaeión fue: 
"~o", y el artículo 201 del Reglamento 
dice: "A los mismos reglamentos se some
terá la colocación de las Comi'siones que 
representen al Senado en ceremonias ofi
ciales fuera del recinto del Congreso". 

El señor BULNES SANFUENTES.
Es un caso de excepción, y se esta'ba con
testando respecto de la situación general. 

El señor AMPUERO.-Por eso pre
guntaba si se estaba derogando el articu
lo 201. 

El señor BULNES SANFUENTES.-
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La ley general no deroga la ley especial. 

El señal' FIG1!EROA (Secretario) ,
La letra D como si.gue: "Si es indifel'ente 
el sitio en que se ejercen, ¿ quién califica 
la nece~idad de funcionar fuera del recin
to del Senado?" 

El informe dIce: 
"Como consecuencia del acuerdo ante

rior, la misma mayoría estima que no ca
be alJ:~t~\ e}' LL cn~¡~;:~dt¿l, pJl~ 1l~; ser, ~l ~~~-:.l 

jllic:o, ¡lldife] ente el sitio en que ejercen 
sus funciones las Comis'ones del Senado. 

"Los Honorables Senadores señores 
Cludw:c:{ y LL,ellgo, en yoto de minoría, 
estiman ql'e cEch:\ Gi!ificaeión correspon
de a la mi:-~nn COl!];sión el c.argada de es
tudiar la Lute,ria, s:n rer5u;cio de la fa
cultad del Senado ,;e CéJlTeg;r d:cha deci-
sión" . 

El señor HEYES ([)residente) .--En' 

votdci6n. 
El ,'eñor CHAD'\VICK,-Aprobemos es

ta letra con ¡2, m~cma " ,~ü'.ción anterior, 
pol'C[l'e es cOl> cc; ~~j;l;: a ele e' la. 

E: señor ir;~L:;-ES S\\ 1.' L EXTES.-
Aprobé .3. cen la Y¡;::if110 vOtación. 

-[ e rirJ"i'. 
E; sei'lOi' F:C,C¡;.l:WA (S221'etario).

Ld ~2,_,: ~-L ~.~ ,':ce: ':(l en/des :011 Jos med~lÜs 
p" ,t ,;,:".l:~~lJ' los hee:j-¡os ele que pueden 
v:t'2l'.se las Con;: :O:W3 elel Sel1i~do? ¿Po
dría nLm1l' Oe lic:'.~, la ¡,nLorizac;(n de to
dos los medios prcba~ori:;s recolloc:dos en 
la ley común? 

Al respecto, la COl~!;8ión eX])l'esa: 
"Los Honora b: es Senadores señores 

Chadwkk y Luengo ::en ele opinión que de 
acuerdo con el Reg<amento vigente todos 
103 medios de prueba son idóneos en el 
trabajo de las Comislones y ninguno de 
ellos :'lUede elimlmtr.3e sin menoscabar la 
esfera de sus atribucior:es. 

"El Honorable S e'Ja clOl' señal' Durán 
comparte el criterio antel';or, con excep
CIen de la inspecciém pel'~()nal del Tóbu
nal, incompatible, a su juicio, con lo ya 

~u:orcbdo por la mayoría con su voto fa
\'ol'ab'e en la letra C. 

"Además, El u Señoría, estima importan
te cJl1signar en cualquier acuerdo, que los 
n:sdios ele prueba que establece la legisla
C~Gn común, salvo el ya indicado, no son 
obligatorios para las Comisiones, sino que 
lllwdan sujetos en su apli'cación alcrite
l':O l~C la misma Comisión, que podría 
(tcepLLrl,o.~ o r,echazarlos por mayoría en 
un ca30 determinado. 

"El Honor¿,bJe señor Prado sostiene la 
mimw opinión del señor Durán en lo que 
dice relación con la exclusión de la insp€'c
c»n personal y con la falta de obl'igato
r:eclad que:endrían las Comisi,ones de 
aplicc!r los medios de prueba de la legis
lación común, los que quedarían sujetos 
a ;cl resolución ele mayoría en cada caso." 

El señor REYES (Presidente) .-En 
votación. 

- (Dwante la votación) : 
1<.:1 señor BUL~ES SA~FUENTES.

Detemos votar si procede la inspección 
personal. 

El :,eñor CHADWICK.-Pido la pala-

El señor REYES (Presidente) .-Es'ta
m03 en votación, señor Senador. 

El señor CHAD'VICK.--Entonces, voy 
<l fundar mi voto, señor Presidente. 

Fundaré mi yoto, en la inteligellcia de 
que es necesario lomar el parecer del Se
nado sDbl'e esta materia, a pesar del pro
nunciamiento anterior, porque es obvio y 
~)encillo reconocer que en este caso no hay 
conse2uencia lógica que obligue necesaria
mente a la Corporación a excluir la inspec
ción ocular de los medios de prueba de que 
puedan valerse heS Comisiones, Es de to
da evidencia --1)[\rece ocioso hacerlo 1)1'0-

sente--- que de todos los elementos de con
vicción de que se rmede echar mano, nin· 
guno tiene mnyor poder que el que resul
Le de b i nspe .. cióll ocubr. Esb, es la for
IR1 de COlloc',l11iento directo. Como me 
ailoLl el Honon~ble seüol' Ampuero, es 
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el ver :; tncci_i'j COJ"?JO en 21 c~~so d~'j 

e3c(;p~ico ap(;3,o1 a quien TiO lo convencie
]'CI,l de la re"UEecC.ión del .:\lne;;tl"o y qui
so ',Sl" y rOC;<1', Xadie podrá nsgar a las 
C'OIu;s:ln,e.3, para guardar una coherencia 
l(~~~~ca y~ fOI'n18: COll).O (l~;e S:€ re~o]v Ó res
l'C~O (k~ su aL'it;uciém de [;e.,:omn' o cons
LLuirse fuera de la sede oi':cial del Con-

, 
( a~-).a, 

l¡'e'era fiu;.:':'e;'a gl:tar qllo está viva, la 
COinlsL'n n(: r,Jdria ver1n y l=:a:lJ::\1'la; si S2 

( ~t --' ~ é.\O }' '. 

, :::;1 . ~ '--' 

, 
,) 1, 

,'J; 1. 1 ),)1 1 (~:~~ 
lu .. '~(\ 1. "-1.' 

, 

!' 

j: e s e'. ~~e;)Ün' q L1 ó~ pu eje eC,rl:; t "tu:r.se fue
) a e' CO;'g-;sso, ¿ ríO ~:odrá i:1Llrll1ar a la 
~_:·~:.1a q;18 sus rrtieln hl'OS o inLc~::r(~l1 ~es tu
V:l1~,' CC),lv:2~:ón (lelhechc, po;'quc vie
l'O~1~ G _'/(:~~'Ol1, l)~:~ )'-'.. ron y lJ2l'cibieroll direc
tar,;:" ,el P,';I' su." ::;encielo3, la realdad de 
lo q,;e h,(~;;', S;l~0 ellest:o,lcLIO? 

A 111.' j u' ::' '), é ':t~ e., un exceso que no 
pll~.":e CC'lS¡¡!11',l','..' :'~":lle encendería que 
se vota! á e1 infcJme de mayoría en los 
t01'n1~Y:{j3 Pl'Gl'UC.' ~l;3. 

.PIJ1.' )l::Je~) (:';1' q __ (~'i, ('~ 1:1.:111~,-e 

opinión que, junto con el Honora.ble señ:or 
Luengo, sostuvimos en la Comisión de 
Comtitudón. 

El señor REYES (Presidente). -- En 
realidad, en esLe punto no hubo .informe 
de mayoría ni de minería; )::01' lo menos, 
no consta en el boletín respectivo, Por lo 
tanto, se pondrá en votación si se aüepta o 
no se acepta la inspección personal como 
medio de prueba. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Deseo] pJanteal' unacues1tión previa du
rante el fundameto de mi voto. 

N o concurrí a la Comisión de Legisla
ción cuando se resolvió sobre estaconsul
ta y las siguientes, no 1)01' carecer de in,:e-

rés en el asunto, sino por haberes citado 
a reunión piU a un día vierne::;, después de 
un jueve: fer:ado. La reSj:;eCL ¡ya citación 
~e cursó el 1Y!' {~"C'o} es en ' a ~l~, 2 he, cuando 
ro me 21'~::OE ":,--ba y:J. ;'u~Jra (18 S:lnLiago, 

.' rl~ :llill,go en la 

Labr~a rna-

':~11 (1 e las C'C~~I: 'C,~1:" ¡:::oclían va-
,.,:'e ce ;os ~'i:f (Le2 "t·:: lOL'ios se-

tX'~,bn~'1~~11S '-to .l.: -=~".(;. et:c~vto ](1 inspec-
c::é,i1 ('C,; e, p? .',' del tribunal. Lo;;; 

, ,! c, CLchv:cl, y Luengo 
,'ostm"c,(i' ,,: pedían utilizar incluso, la 

:l '~'1<::ona1 de] tr~bulla1. 

En mi c.". E~lto, las 603 tesh son equi
yo~·(:c1::;~. ~\ (.1. r~1)~tJl~/d a las (~onlisiones 

eh; ~:."c' ':~ ::acel' "llyas la,.; atl'ibncio
riC3 1112 la i€/ (~c:~f=e~'f~ eSl~e2íf~can1elJiLe a 

los l¡';.!!" ,2~ de jl.bt:da. Sería :1ousivo, 
por f:<r (." ur,a Com'"ión de! Senado, d
tal~ ~t l1 iJ t-¡ -=' _or..~lrio púhlico o a 'cualquier 
:",1' l:a y ~,,;:e,':03 c1eclo.rm' bajo jura
l"leL" e =,m,) L~e(¡e rea~izat':o un tribunal. 
A TnÍ .1u cc';;;lituil'Ía abuso, porqrie 
1 t!d '" (Le ([:oí'echo aobllgar a otTo a de-

ha dado en forma expresn esa faüultad. Y 
las Comisiones del Senado no poseen tal 
atribucién, ni por reglamento ni por ley. 

Por lo tantCJ, las dos conclusiones no Só
]0 son equivocadas, en mi cOl1'cpeto, sino 
qne e,]1ltrañan una amenaza de mucha gra
vedad para los habitantes del país y, en 
especial, para los funcionarios. 

En todo caso, si se admitiera que las 
Comisi'ones pueden uti.lizar los mismos 
medios probatorios empleados por los tri
bunales de justicia, sería lógico apHcar a 
aquéllas todas las normas que bs J~y<:?-; 

procesales establecen pU'l'a el ejercicio de 
esos medios de prueba. 
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L:t inspección ocubr de 1m tribunales 
es ~á suj eta, en los Códigos de Proc2di
miento, a severas normas, requisitos y li
mitaciones. La prueba testimonial está 
también reglamentada en una serie de dis
posiciones de los Códigos Proccs;t!es. Co, 
mo no creo que las Comisiones se estimen 
aJcanzatlas por todos los preceptos de los 
Cécligos de Procedimiento, en este caso S€ 

ejercerían las supuestas atribuciones en 
forma toLalmente arbitraria, como lo de
cidiüa luComisión en cada momento, con 
una ,libertad mucho mayor que la permi
tida a los h<bnnales de justicia. En es.a 
forma 103 particulares y los testigos que
daría'n mucho menos resguardados que 
frente a un tribunal ordinario. 

Por las consideraciones expuestas, de
hemos votar primeramente, en mi concep
to, si es efectivo o no lo es que las Comi
siones pueden efectual' la inspección per
scmal u ocular. Si se estableciera que pUi
den hacerlo, el acuerdo sería abso,Juta
mente contradictorio con la resolución ya 
adoptada. Una vez resneHo e.s-€ punto, de
beríamos pronunciarnos sobre la conclu
s~ór: equivocada a que lleg-aron los cuatro 
nüembros de la Comisión, en el sentido de 
que se pueden utilizar o no los demás me
dios de prueba. 

Repito: considero obvio que las Comi
siones del Senado carecen de facultad pa
ra e~ígir a una persona hacer deposici.o
nes bajo juramento. 

El señor CHADWICK.-Pido la pala
bra, señor Presidente, para plantear una 
cuestion de orden. 

El señor REYES (Presidente) .-Deseo 
[:clarar lo siguiente: podría continuarse 
la votación en la forma planteada por 
la l'iIesa, vale decir, pronunciarse sobre 
la procedencia o improcedencia de la ins
pección personal elel tribunal. En el mis
mo intol'me, en el último párrafo consig
nado en la página 64, hay una sa'h1edad 
hecha por el Honorable señor Prado, la 
cual pc/dría ser complemental"ia de este 

<~cu2rdo, y, en consecuencia, votarse des-
pués. 

.. 
_Lí soeñor BULNES SANFUE~TES.

¿ Oué dice esa salvedad? 
El señor PRADO,-Deseo hacer un al

Gtnce muy breve. 
El ;eñO'r REYES (Presidente). - Su 

Sefioría puede hacerlo al fundar e,l voto. 
E;l señor LUE:-JGO.-Formulo indica

c'6n rara abrir debate sobre este punto. 
El '3eñor GUMUCIO.-Los señores Se

mulares pueden intervenir al fundar el 
\'oto. 

El señor LUE~GO.-Sólo cinco minu
~:eñor Pnddente. 

1~¡ s.eñor REYES (Presidente) .-No se 
l:;uede abrir debate, señor Senador. 

Puede fundar el voto el Honorable se
ñor Prado. 

El señor PRADO.-En el enunciado de 
la letra A, se consulta sobre cuáles son 
los medios para "credilar los hechos de 
que pU2den v[~ler3e las Comisiones del Se
n:1Ch, y sobre si podría estimarse líCÍ<ta la 
nUización de todos los medios probato
I ;::s rocoDo'ciclos en la ley común. 

'Tales consultas hay que entenderlas so
bre la base de .;2S opiniones que se expre
saron. ¿ Qué puede hacer e informar el 
Senado? ¿ Atenerse sólo a lo prescrito por 
el artículo 40 del Reglamento para for
marse juicio de la Comisión? ¿ Podría ac
tuar, tal vez, de conformidad con lo ex
prec:aclo en el artículo 59 de la ley 13.609? 
Pero si se examina esta disposición, podrá 
rcmprobarse que el personal de la admi
Listración dvil debe atenerse a lo dispues
to e:1 el Estatuto Adiministrativo. 

Todas estas órcunstanóas hicieron 
muy complejo el examen piar pa'rte de la 
Comisión. Pero lo concreto es esto: nos
otros quisimos expresar, concordando con 
la resolueión anterior, que las Comisiones 
no pueden funcionar fuera de la sede del 
Senado, por ser eno incongruente con 
nuestras disposiciones reg.Jamentairias. 
Si'n embargo, quisimos establecer este oiro 
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punto, que hace muy razonable el acuer
do: la propia Comisión, según su criterio, 
podrá utiliz·ar los medios de prueba. En 
efecto, el propio informe consigna, al res
pecto, la opinión del señor Durán y de Se
nador que habla. 

"El Honorable señor Durán comparte 
nI criterio anterior, con excepción de la 
inspección personal del Tribunal, incom
patible, a su juicio, con lo ya acordado por 
la mayoría con su voto favorable en la 
letra C. 

"Además, Su Señoría estima importan
te consigna!' en cualquier acuerdo, que los 
medios de prueba que e3tablece la legis
bc:6n común, salvo el ya indicado, no son 
obligatorios para las ComisÍ'ünes, sino que 
quedan suje-tos en su aplicación al crite
r~o de la misma Comisión, que podría 
aceptarlos o rechazarllos por mayoría en 
un caso determinado". Ello; en razón de 
que en un caso sería procedente y en el 
otro no lo sería. 

En cuanto a mi intervención, está con
cebida e'n los siguientes términos: 

"El Honorable Senador Prado sostie
ne la misma opinión del señor Durán en 
lo que dice reladón con la exclusión de la 
inspección personal y con l'a falta de obli
gatoriedad que tendrían las Comisiones 
de aplicar los medios de prueba de la le
l',Íslación común, los que quedarían sujetos 
a la resolución de mayo'ría ,en cada caso. 

"A su juicio, las Comisiones deben usar 
fundamentalmente los medios de prueba 
que señalan los artículos 40 del Reglamen
to y 59 de la ley N9 13.609". 

Debo reconocer -no creo que sea des
doroso hacerlo- que este acuerdo contra
diría al anterior en 10 relativo a la ins
pección ocular. Pero si la Comisión se reú
ne en la sede del Se'nado, y sus 5 miem
bros examinan con minuciosidad un do
cumento -por ejemplo, la matriz de una 
escritura pública-, no se comprende el 
objeto de que el tribunal se traslade en 
cuerpo a un lugar dis,tinto de su sede. De 
todas maneras, tendremos que invalidar 
muchas aduaciones anteriores de las Cü-

misi;ones. Este es el sentido cabal y exacto 
de lo que aprobamos. Los medios de prue
ba no son obligatorios, porque Ea tienen 
igual carácter ni l'a misma validez; pero 
pueden ser usados con el acuerdo de 'la 
CJmisi6n y, por supuesto, dentro del local 
en que e¡,]a funciona. 

El señor A~IPUERO.-Quiero refe,r.Ír
me a las objecc~ones formuladas por el 
Honorable señor Bulnes. 

Pienso que Su Señoría toma en forma 
excesivamente literal la consuHa formu
lula en una petición escrita del Comité 
Radical, que, según entiendo, obedecía só
lo a una posible analogía. Es decir, en lu
gar de enumerar los medios de prueba, se 
inquiría en form:1 global si alguno de los 
consignados 8n la legislación civil o penal 
podía ser usado legítimamente por las 
Comisiones. Creo que nadie ha pensado 
que contestar afirmativamente sobre la 
factibilidad de esos medios probatorios, 
significa aceptar que se cumpla con la ri
tualidad y formalidad propias del Dere
cho Procesal. Ni siquiera se ha llegado al 
punto de suponer que esos distintos me
dios de prueba deben ser valorados con
forme a las reglas establecidas en los có
digoscomunes. 

Si los Senadores del Comité Radical 
confirman que ése es el alcance de su co'n
su! ta, elliO sería suficiente pa1ra desesti
mar las objeciones formuladas. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Evidentemente, si quedara así aclarado, 
mis observaciones no tendrían justifica
ción. 

El s,eñor REYES (Persidente) .-Se es
tá alterando el procedimiento del debate, 
señores Senadores. 

El señor BULNES SANFUENTES.
De hecho, ya estamos en él, señlOor Presi
dente. 

El señor REYES (P.residente) .-Pero 
ningún Senador puede intervenir por más 
de cinco minutos. 

E] señor LUENGO.-Es necesario de
batir este asunto. 

El señor GUMUCIO.-No hay acuerdo 
para abrir debate. 
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Que se vote. 
El señor ::\IIRANDA.-Oomo ha recor

dado el Honorable señO'r Ampuero, el Co
mité Radical presentó un memorándum a 
la consideración de los Comités con el ob
jeto de obtener un pronunciamiento más 
explícito sobre las diversas materias que, 
a nuestro juicio, no se abordaban con da
ridad en el informe primitivo de la Co
misión, en especial lo relativo al punto 
4, lo cual hacía indispensable un nuevo 
pronunciamiento de aquéHa. Al respecto 
incluyó, enhe otros, el referente a la le
tra E, que está en votac:ón. 

Nuestro propósito no er'a sino señala'r 
por vía de ejemplo los medios probat'orios 
contenidos en la legislación común; pero 
de ninguna manera pretendíamos hacer 
aplicable a las Comisiones todos los pre
ceptos üonsignados en los Códigos de Pro
cedimiento con respecto a los distintos me
dios de prueba. Tampoco pretendíamos 
b'ansformaldas en tribuna¡]es ordi'narios 
de juslticia haciendo obligatoria la aplica
ción de precept'os ref.erentes a los medios 
de prueba. Lo hicimos sólo como forma de 
aclarar con esta referencia los distintos 
sistemas o métodos que podrían usarse en 
las Gomisiones para llegar al estableci
miento 10 a la investigaci6n de los hechos 
por pa,rte de ellas. De ninguna manera, 
pues podda €3timarse que al aprobar 
cualquiera de las mociones, tanto las pre
sentadas por los Honorables señores 
Chadw:ck y Luengo, como la de que es 
autor el HmlOrable señor Durán, preten
demos convertir a las Comisiones en ver
daderos tribunales ele justicia. Esta de
claradón,a mi juicio, s,alv'a el fondo de 
la cuestién, porque, cua'lquiera que sea el 
crit,erio que adopte el Senado al respecto, 
de modo alguno se puede concluir que las 
disposiciones de los textos 'positivos de los 
Códigos de Procedimiento deberán ser 
aplicadas en lL: DÍE'ma fcrrnn como (~cbs . 
hacer]¡o los tribunales. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Después de las adaraciones hechas, que 
considero muy úti'les, retiro mi indica
ción. 

El señor CHADWICK.-Por mi parte, 
debo m~\l1~fes'::ar que bastaba leer el pá
L rafo final de la página 20 y las siguien
~2:; del informe para convencerse de que 
j arr¡{ls existió siquiera el problema. Se 
era taba únicamente de resolver, como di
jo el Hon',::r.able señor Prado, sobre un 
punto, concerniente a si la mención que 
n¡:ceel ~~é'tículo 40 del Reglamento limita 
'es medios de prueba de que pueden va
leEe las COIi1isiones. En tal sentido, se 
proJujo sentir unánime en contrario, con 
la salvedac: en lo concerniente a la inspec
c:' n ücuiar fuera del recinto de la Comi
sión. 

El señor FUE~TEALBA.-¿ Por qué 
no votamos sobre cada opinión por sepa
rado '? 

El señor REYES (Presidenlte) .-Así 
ha de procederse. 

El serlOr A::VIPUERO.-¿ Para qué vo
tar'? ¿ ~CJ hay unanimidad respecto de es
te punto? 

El señor REYES (Presidente) .-En
renda que SLlbsisten dos opiniones. Una 
de ellas es la sostenida por los Honorables 
~eñore3 Chadwick y Luengo, según la cual 
cl.eCerÍ11,n quedar comprendidos todüs los 
mec1:03 ele prueba señalados, y la otra es 
la expuesta por los Honorables señores 
Durán y Prado, quienes aceptan tales me
eLos, con excepción del que consiste en la 
~l1'ipección ocular del tribunal. 

El señor BULNES SA~FUENTES.
Poclría dal'se por aprobado con la misma 
votacién anterior. 

El señor CHADWICK.-Con una sal
vedad. 

El señor FUENTEALBA.-Hay que vo
tar las dos opiniones. 

El señor A:\IPUERO.-Pero el Hono
rable señor Prado ha manifestado que 're
Lra su objeeión. 

El señor FUE~TEALBA.-No hay 
motivo rara discutir. Estamos votando el 
informe, el eual consigna dos opiniones: 
'a ele :OS Honorables señ'Ür1esChadwick y 
Luengo y la de los Honorables señores 
Prado y Durán. 

El señor HEYES (Presidente) .-A jui-
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cio de la Mesa, está suficientemente cla,ro tituir la Comisión fuera de la sede del Se
que corresponde votar si se aceptai'ncluir nado. 
la inspección perslonal del tribunal. El señor PRADO.-En esa forma, está 

El señor A:\1PUERO.-La inspecóón bien. 
personal de la Comisión. El señor CHADWIICK.-Nosot,ros man-

El señor REYES (Presidente) .-Aquí tenemos el criterio de que las Comisiones 
dice "tribunal". también pueden valerse de es,te último me-

El señor A:\1PUERO.-Hay términos dio de prueba y hacerlo,indusive, fuera 
que perturban. de la sede del Senado. Como ya se adoptó 

El señor BULNES SANFUENTES.- P"'ümlllCiamiEmeO sobre este punto, deja
Dije que podríamos aprobar (~sa idea con mos constancia de que, por unanimidad, 
la misma vOltación anter!ior. arrobamos ]a idea de que las Comisiones 

El señor PRADO.-¿ Por qué filO agre- paeden vnle:cse de todos los medios de 
gamos la fras·e "fuera del recinto o sede prueba, si,} 'excepción, siempre que las res
de las Comisiones"? Sería la forma más pectivas dlligencias se cumplan en la sede 
práctica de ratificar lo que hemos expli- del Senado. 
cado el Honorable señor Miranda y yo. El señor BULNES SANFUENTES.-

El señor AMPUERO.-Es1oestá expli- Yo concurriría a una acuerdo u,nánime en 
c"do hasta la saciedad. tal sentido, eon las aC';araciones que se han 

El señor CHADWICK.-Pido la pala- hecho. 
bra para aclarar lo que se pondrá en vo- El señor REYES (Presidente) .-En 
tación. resumen, la fórmula que Su Señoría pro-

El señor REYES (Pres!idente) .-,P,er- pone consiste en hacer genérica la acep-
mítame, señor Senador. tación de todos los medios de prueba, ín-

¿ Habría acuerdo para sustittür la frase c1usive la inspección personal, siemp1re 
"inspección personal del tribunal" por que ésta se efectúe en la sede del Senado. 
"inspección personal de la Comisión"? Vale decir, se aceptaría las tesis del Ho

El señor AMPUERO.- Hay acuerdo, noralJ'le señor Durán, en los términos en 
sin duda. que se propuso redactaTla, esto es, susti-

El señor BULNES SANFUENTES.- tuyendo la expresión "tribunal", por "Co-
Habría que agregar "fue¡ra del recinto del 
Senado". 

El señÜ'l' REYES (Presidente) .-Se 
agregaría esta frase: "fuera del recinto 
del Senado". 

El señor MIRANDA.-Con ese agre
gado. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Aprobémoslocon la misma votación. 

El señor JULIET.-Exacto. 

El señor REYES (Presidente) .-¿Ha
bría necesidad de votar o aceptamos, con 
la misma votación anterior, el acuerdo 
mencionado en los términos propuestos? 

El señor CHADWICK.-Entiendo que 
hay unanimidad para aceptar que las Co
misiones pueden valerse de todos los me
dios de prueba,incluso el de inspección 
ocular, siempre que ésta no suponga cons-

misión" . 
El señor CHADWICK. - Cualquiera 

que sea el autor de la fórmula, lo que vale 
es la 'redacción que aprobaríamos. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Se aceptarían todos los medios de prueba, 
salvo la inspecdón persona'l de la Comi
sión fuera del recinto del Senado. 

El señor SEPULVEDA.-Hay acuerdo 
unánime para al)l·obar esa idea. 

El señor CHADWICK-Dejamos cons
tancia de que los Senadores de estas ban
cas hemos hecho presente una rese'rva. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Por nuestra pa'rte, los Senadores comu
nistas estimamos que deben aceptarse to
dos los mediJOS de prueba, :incluso los que 
suponen practicar diligencias fuera del 
Senado. 
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Erl seño,l' REYES (Presidente). --Que
da así acordado. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Respecto de la letra B), el informe expr-e
sa: 

"Letra B). 
"1) ¿ La facultad de las Comisiones de 

llamar a su presencia a los funcionados 
al tenor de lo dispuesto por la ley Ni! 
13.609, tiene o no aplicación n~specto de 
aquel,los cuyos nombramientos requieren 
acuelrdo del Senado '? 

"2) ¿Se aplica la misma disposición a 
l,os funcionarios del orden militar cuyo 
nombramiento se hace con acuerdo del Se
nado'? 

"3 ) ¿Podrían las Comisiones en con
formidad a. la ley N9 13.609 llamar a 
comparecer a otros funcionarios del orden 
militar para caulquiera materia enh'ega
da a su conocimiento y de6sión '? 

"Vuestra Comí.o<ón, con los votos de los 
Honorables Senadores señores Chadwick, 
Durán y Luengo, 03 responde afirmativa
mente los tres puntos en que dividió la CO]\

sulta formulada por los Comités Parlamen
taríos. 

'El Honorahle Senadolr señor Pract'own
curre solamente al voto de mayoría en lo 
que se 'refiere a los funcionarioscivHes, 
puesto que respecto de los del orden mi
:itar, aunque acepta que pueden ser cita
dos y oídos en las Comisiones, tiene di
versas reservas cuya constancia aparece 
en las páginas 39, 40 Y 41 de es'te infor
me". 

El señor SEPULVEDA.-También se 
deja constancia de ello en las páginas 42 
y 43. Lo digo para los efe dos de aclarar 
este akance. 

El señor REYES (PreS'idente) .-¿ Ha
bría acuerdo unánime para aprobar los 
punto,g 19 y 39? 

Entiendo que la reserva del Honorable 
señor Prado se expresa p'referlentemente 
respecto del punto 29 • 

El señor SEPULVEDA.-Serefiere a 
llOs puntos 29 y 39. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Así es, señor Presidente. 

================ 
El señor REYES (Presidente) .-En

tonces, podl'iamos aprobar, por unanimi
dad, el primer punto. 

Aco'l'dado. 
En votación el punto 29. 

El señor GO~ZALEZ MADARIAGA. 
-Se podrían votar los puntos 29 y 39, con
juntamente. 

El "eñor PRADO.-Las reservas son 
las que atenúan o alteran un tanto los al
Ci\nce.~ ele esos puntos. 

El señor REYES (Presidente) .-Ex
pl'e,~emos esas re:::el'vas en forma de acuer
do, pues, en caso contrario, no habría ma
n en, de votar. 

g¡ sefícor PRADO.-El objeto de mis 1'e
selT~lS e: que el al ser citados detel'miH~t
(10s fUllcionarios, se respeten ciertos pre
~er)tos legaleS o consl:itucion'lle:3. E,; ah;'o 
que no podemos incol'porar al texto del 
acuerdo porque el principio en cue"Lión 
puede aplicarse a numero"os casos. 

El s2f~or BUL'NES SANFUENTES.
La reserva e3 inneCeS<ll'ia, pues, por lógi
c~" la facultad de la Comisión püra citar 
el cualquier funcionario se ejerce sin per
,juicio del sigilo que ciertos servidores pú
blicos deben guardár respecto de deter
minados asuntos de su incumbencia. De 
este modo, no se podría citar, por ejem
plo, a un juez del crimen para que infor
me a la Comisión sobre un sumario pen
diente, porque és,te es secreto; ni citar a 
un jefe militar para que declare sobre ma
terias que SO'11 también de índole secreto. 

La reserva es innecesaria, porque el 
funcionario citado estará oblig,ado a wn
tesLal' sólo en tanto no se le impidan la s 
leyes que rigen sus actuaciones. 

El señor CHADWICK.-Tampoco po
oTía citarse a un abogc1CtG .r pedirlo qm') 
revele secretos de algunos de ~;us clientes. 

El señor A:HPUERO.-Todos estos ca
sos merecen un breve debalte, con el fin de 
aclarar el alcance ele nuestra decisión. 

Lo importante es contestar sí o no a los 
tres puntos en que se desgl,osó la consulta 
original. N o me expEco la reserva formu
lada por el Honorable señor Pirado. Sin 
duda, la Constitución o alguna ley puede 
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obligarnos, el día de mañana, a apEcar 
con ciertas limitaciones las facLütades es

tablecidas e'n la ley NQ 13.609. En tal ca
so, deberemos atenernos a las disposicio
nes restrictivas del alcance de esa ley, en 
cm~nto a la obligatoriedad de los funcio
narios de comparecer ante las Comisiones 
del Senado. 

Digo que no compa'rto la inquietud del 
Honorable señor Prado y me parece in
justificada su reserva, porque, a propósi
to de los informes y antecedentes que se 
pueden exig:r, se hace especÍ¡l.'l refer·encia 
a los casos de sigilo o secreto que la ley 
impone a cletermi·naclos funcionarios. El 
decreto reglamentario de la ley N9 13.609 
(1:ce: "Si los informes y antecedentes re
feridos precedentemente fueren secretos 
o l"eservados por afectar a la seguridad 
interior o exterior del Estado" -de lo 
cual se inüer·e que este cuerpo de dísposi
C;O¡;'8S se refiere también a los funciona
rios de'l orden militar-, "comprometer en 
alguna forma a la defensa nacional o 
;!Í2ctar la estabilidad económica o finan
ciera del país, el Ministro podrá solicitar 
en sesión secreta de la Comisión o Cáma
ra respec1Liva, en su casIO, que deje sin 
efecto el requerimiento, pero deberá pro
porc;onar tales informes y anteoedentes si 
la Comisión o la Sala insis,tier.e 'en su pre
sentación"'. 

En seguida, el inciso 2Q del artículo 39 

del mismo decreto reglamentario, dispo~ 
ne: 

"Si las peticiones se hicieren en mate
rias respecto de las cuales deba guardarse 
reserva o secreto, dará cuenta del reque
rimiento al Ministro del ramo para los 
fines señalados en el artículo precl~dente, 
lo que comunicará a la Comisión u Ofi
cina de Informaciones respectiva". 

O sea, se resguarda la obligación de 
mantener el secreto que pesa sobre algu
nos funcionarios civiles o militares, para 
que en esos casos sea el Ministro quien 
asuma la responsabilidad de proporcio
nar o negar las informaciones. En mi 
opinión, con eso hay más que suficiente. 

El seí'ior PRADO.-La disposición cita-

da por el Honorable señor Ampuero re
glamenta el artículo 5Q de la ley N9 13.609. 
ESJ~ último precepto fue objeto de am
plio debate y conviene repetir que lo esti
mo aplicable, sin restricciones, a los fun
cionarios de la Administración Civil del 
Est[ldo. Ello, entre otras razones, porque 
las sanciones establecidas para los:asos de 
incumplimiento de la obligación' de pro
porcionar informes o de comparecer ante 
las Comisiones, son las establecidas en el 
E};Latuto Administrativo vigente entonceil, 
o sea, el aprobado por el D.F.L. 256. 

No ,;12 etc duda <lC que tienen impor
tancia hacer la reserva a que me he re
ferido, Retinría mi objeción siempre que 
todo lo concerniente a las solicitudes de 
informes y antecedentes, a la obligato
rledad de comparecer ante las Comisiones 
y a lns responsabilidades y sanciones con
signcldas en el artículo 59 de la ley 13.609 
y ~;a reglal'ncllto, se entendiera sin perjui
cio de las disposiciones constitucionales 
que rij an a las Instituciones Armadas. 

Si se eXClmina bien el reglamento de la 
ley 13.609, se verá que no podemos apro
hu' sin reservas los puntos 1, 2 y 3 de 
la letra B). Si 10.3 aceptamos sin reservas, 
se podrá entender que el Senado de la 
República, impedido de trasladarse fuera 
del recinto de la Corporación, podría obli
gar a un regimiento entero a comparecer 
ante alguna de sus Comisiones. Sin esa 
re.;erVél., la orden que menciono por vía de 
ejemplo debería ser cumplida, pues con 
c]a no se habría violado ninguna dispo
sición. Sin embargo, en mi opinión perso-
11a1, omitir aquella reserva sería violato-
1';0 de preceptos constitucionales, en cuan
to a que' esa manera de ej ercer una fa
cultad reglamentaria vulnera los princi
p:os de jerarquía y disciplina. 

Considero que es la manera de proceder 
ea la parte adjetiva, lo que se aclara espe
c~:f:c;::ment2 cm el enunciado. 

Si ha de entenderse el alcance de los 
puntos 19, 29 y 3Q con las aclaraciones que 
estoy haciendo, y de ello se dej a constan
cia en el acta de esta sesión, retiraré la 
reserva. En caso contrario, pediría al se-
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ñor Presidente agregar, después de dichos 
puntos, uno nuevo, signado con el número 
4<:>, que disponga: "Se entiende que los 
puntos anteriores son sin perjuicio de 
respetar la primacía de los principios de 
jerarquía y obediencia emanados de la 
Constitución Política del Estado, en cuan
to pudieran impedirlo el ejercicio de estas 
formas de llamar a comparecer o a de
clarar". Es decir, una expresión amplia, 
que resguarde este aspecto. N o puedo ex
presarlo de otra manera, porque, por des
gracia, caería en una casuística imposi
ble de precisar en este momento. En todo 
caso, deseo fundamentar la razón por la 
cual no quisiera yo que el Senado, sin ex
presa constancia de ello, aprobara la re
dacción de estas tres letras. Por tal mo
tivo se hicieron las reservas. 

E! señor AMPUERO.-j Que se pueda 
citar sólo hasta medio batallón sería una 
buena reserva ... ! 

El señor PRADO.-Es muy fácil opi
nar con simpleza en la Sala, y después, 
afuera, sacar mucha punta al lál)i::. 

El señor AMPUERO.-Solicito que vo
temos los tres puntos. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Se está exagerando. 

El señor REYES (Presidente) .-Agra
decería al Honorable señor Prado enviar 
a la Mesa, redactado, el punto que pide 
agregar. 

El señor AMPUERO.-Estamos votan
do el informe; para eso se nos convocó 
hoy. 

El señor REYES (Presidente) .-Así 
es, señor Senador, pero dentro del infor
me, en la parte resolutiva, aparecen re
servas formuladas por el Honoráble señor 
Prado, respecto del último párrafo de'esta 
letra. Ello imposibilita un pronunciamien
to específico. Por tal motivo he solicitado 
al Honorable señor Prado que presente 
tales reservas en forma concisa, para vo
tarlas como punto separado. 

El señor PRADO.-Si la interpretación 
dada por el Senado coincide con mis obser
vaciones consignadas en el informe, no 

hay por qué agregar otro punto. Me basta 
con ello. 

El señor AMPUERO.-Propongo abrir 
debate sobre esta materia, a fin de discu
rrir con cierta tranquilidad, o bien que 
nos atengamos a votar a favor o en con
tra del informe de la Comisión. No pode
mos pronunciarnos sobre reservas de 
orden personal. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Tal vez podríamos ponernos de acuerdo 
en un punto: que todas estas conclusio
lle,'; se apliquen sin perjuicio de repetar 
las obligaciones que los funcionarios tie
nen de acuerdo con las legislaciones que 
los rigen. Porque tampoco podríamos ci
tar a un funcicnario del Banco Central o 
llel Ministerio de Haciendo -aun al más 
modesto- para preguntarle, por ejemplo, 
si es efectivo o no lo es que el Presidente 
de la Hepública tiene intención de deva
luar violentamente la moneda. Dentro de 
una norma de sigilo elemental, ese servi
dor no podría contestar sobre la materia. 

En mi concepto, todas las conclusiones 
conducen a la idea de que se puede citar 
e interrogar a un funcionario, pero sin 
p?rj nicio de que éste invoque ... 

El señor LUENGO.-Una ley especial. 
El señor BULNES SANFUENTES.

... los deberes que debe cumplir. 
El señor PRADO.-Muy bien. 
El señor GONZALEZ JHADARIAGA.

Por lo demás, hemos jurado respeto a la 
Constitución y a las leyes. 

El señor SEPULVEDA.-Debemos res
petar la Constitución y las leyes. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Ahora, si no se estableciera, por acuerdo 
unánime, una salvedad de esa naturaleza, 
yo votaría en contra de las conclusiones 
número dos y tres, ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Está implícitamente entendido. 

El señor BULNES SANFUENTE.
. .. porque a pesar de que en principio 
considero que se puede citar a un fun
cionario militar, sin una salvedad clara 
como ésta -re-pito- sería contrario a 
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tales conclusiones, ya que, de lo contrario, 
se podría desquiciar la disciplina de las 
Fuerzas Armadas. 

El señor PRADO.-No formularé indi
cación si las cosas se entienden de la for
ma como lo han expresqdo varios señores 
Senadores. 

El señor AT-/IPUERO.-Nos parece am
big'Ia la forma de plantearlo, pues no hay 
duda de que una norma elemental de pru
dencia aconseja no tomar medidas de 
comparecencia de funcionarios, que pue
dan tender a desquiciar los servicios. De 
todos modos, si se exige saber leer y es
cribir, y algunos otros requisitos elemen
tal es a los miembros de esta Corporación, 
no es para que los Senadores estemos ha
c~811do locuras de esa clase. 

El señor REYES (Presidente).- La 
l\Iesa no tiene otro r:lcclio ([U':; pedir 110r 
eSCl'itc ~a indicClCión plnntean::. 

El señor AMPUERO.- Es indudable 

torpeza. 
El señor REYES (Presidente) .-En 

votación. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

¿, Se aprueban los puntos 29 y 39 conteni
,:10S en el informe de la Comisión? 

-(Durante la 'potación). 
El señor PRADO.~--Si, con la salv~ 

dad ya expresada. 
El señor SEPULVEDA.-Voto que sí, 

pero dej o expresa constancia de que lo 
hago interpretando las limitaciones que a 
estos acuerdos imponen la Constitución y 
algunas leyes especiales. 

El señor FONCEA.-AsÍ votamos to
dos. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Eso está implícitamente entendido. 

El señor SEPULVEDA.-Prefiero de
j arlo establecido, para la historia de la ley. 

El señor BULNES SANFUE:NTES.
Voto que sí. en el mismo entendido seña
lado por el Honorable señor Sepúlveda, 
pues ello traduce las ideas que yo había 
expresado antes. 

-Se aprueban (21 votos por la afirma
th'a, 1 pareo). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
"Letra E) : Cualquiera que sea la opinión 
sobre el lugar de funcionamiento de las 
Comisiones, ¿, podrían ellas autorizar a que 
su Presidente, o uno más de sus miem
bros, acompañados del Secretario corres
pondiente, cumplan diligencias en cual
qu ier lugar?". 

Los Honorables señores Chadwick y 
Luengo son partidarios de resolver este 
punto afirmativamente; los Honorables 
señores Dunín y Prado, de contestarlo en 
forma negativa. 

El señor HEYES (Presidente) .. - En 
·v'olación. 

- (D:!mute la. votación). 
El seño,' CONTRERAS LABARCA.

Respecto de la conclusión de la letra E) 
de] informe complementario, que se ha 
puesto en votación, somos partidarios de 
contestm' afirmativamente la pregunta, 
vale decir, en el sentido de que las Comi
siones puedan autorizar a sus presiden
tes o a uno o más de sus miembros, acom
pañados por el secretario correspondiente, 
p:lra cumplir diligencias en cualquier lu
gax; pero e"timamos que valdría la pena 
complementar tal idea, que consideramos 
justa, con esta otra pregunta: "En este 
caso, ¿ será m~cesario que la Comisión 
apruebe lo obrado?". 

También contestaremos afirmativamen
te e31:a pregunta. La insinuación que for
mulo tiene por objeto que, autorizado el 
presidente o uno o más de los miembros 
ele la comisión para cumplir determinada 
diligencia acompañados del secretario re8-
pcc~jV;), este g;l'UpO ele delcg:.:dos vuelva a Lt 
Comisión a dar cuenta de su cometido 
par:1 que ésra apruebe lo obrado por ellos. 

El señor BULNES SANFUENTES.
No rechazo ia posibilidad de hacer una 
reforma reglamentaria para establecer 
qtle el pl'esiclente, acompañado del secre
tario o de ciertos miembros de la Comi
sión .. pueda realizar determinadas diligen
cias fuera del recinto del Senado. Si tal 
reforma se hiciera, debería considerarse 
la idea del Honorable señor Contreras 
Labarca, en el sentido de ratificar poste-
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riormente lo obrado. Pero, mientras esa 
reforma reglamentaria no se lleve a cabo, 
me parece evidente que, si las Comisio
nes no pueden funcionar fuera de la sede 
del Senado, tampoco lo pueden hacer su 
Presidente o un grupo de sus miembros 
en repreesntación de ellas. Contestar de 
manel; afirmativa esta pregunta, signi
ficaría destruir totalmente los efectos de 
la primera consulta ya contestada. 

Por lo tanto, voto por la tesis sosteni
da por los Honorables señores Prado y 
Durán. 

El señor CHADWICK.-¿ Me permite, 
señor Presidente? 

El señor REYES (Presidente) .-Había 
solicitado la palabra el Honorable señor 
Sepúlveda. A continuación, corresponde~ 
ría a Su Señoría. 

El señor SEPUL VEDA.-Votaré por la 
tesis sustentada por los Honorables seño
res Durán y Prado, es decir, contestaré 
negativamente esta pregunta, por las ra
zones que ya se han dado y que estimo 
obvias: si ya hemos resuelto que la Comi
sión no puede actuar fuera del reeinto 
del Senado, es de toda evidcn'ic', a mi jui
cio, que tampoco pueden hacerlo algunos 
de sus componentes, mientras no exista, 
como lo ha sugerido el propio Honorable 
señor Durán, una modificación reglamen
taria que establezca el alcance, las condi
ciones y el modo en que pueda ejercerse 
una función de tal naturaleza. 

Me parece obvio ---digo- que ;10 JiU> 

den . una subcomisión o una delegación 
constituida por el Presidente o algunos 
miembros de la Comisión, cumplir un co· 
metido que ésta no puede clesempeüar co
mo cuerpo. Es decir, cu~ndo no se rLlede 
lo más, tampoco se puede lo menos. 

No cabe duda -repito- de que si algo 
no puede realizar la Comisión en pleno, 
con todos sus miembros, mucho menos 
pueden hacerlo uno o más componentes 
de la misma. Resultaría, pues, en absoluto 
incompatible con lo que ya hemos acor
dado, resolver afirmativamente esta con
sulta. 

Por eso, voto de acuerdo con la tesis de 
los Honorables señores Durán y Prado. 

El señor CHADWICK.-En realidad, 
el principio jurídico es al revés ... 

El señor TEITELBOIM.-Es, simple
mente, al revés. 

El señor CHADWICK.-: ... el que no 
puede lo menos, no puede lo más. Y quién 
puede lo más, puede lo menos. 

El señor SEPULVEDA.-Y "a contra
rio sensu", quien no puede lo menos, no 
puede lo más. 

El señor BULNES SANFUENTES.
El principio jurídico es otro: lo que no 
puede hacer uno personalmente, menos 
puede hacerlo por medio de un mandata
rio o delegado. 

El señor CHAD'IYICK.-¿Me permite, 
señor Presidente? Estoy con el uso de la 
palabra. 

Quiero agregar que, si el acuerdo ya 
adoptado por la Sala, relativo al funcio
namiento de las Comisiones fuera del re
cinto del Senado, hace una salvedad muy 
explícita, lo anterior no impide que un 
Senador o un grupo de Senadores lleve a 
cabo diligencias fuera del local de la Cor
poración, para formarse un juicio sobre 
los asuntos sometidos a su consideración, 
pero en tales diligencias sólo pueden ac
tuar individualmente, y no constituidos en 
Comisión. 

Entonces, el problema que se plantea 
es si este principio es COllSeCUe!1Cia del 
Reglamento o una interpretación que se 
acolilOda a cierta forma de sentir los asun
tos que aquí se debaten. De acuerdo con 
aquel texto, se aplican a la Comisión las 
disposiciones. que corresponden a la Cor
poración, a la Sala, y entre ellas está la 
que faculta a ésta para nombrar Comisio
nes especiale~;. N osotrcs 8n:em10111os, en
tonces, que si el Reglamento autoriza a 
la Sala para delegar sus funciones en una 
Comisión, puede ésta, a su vez, delegar 
las qne le son propias a una subcomisión 
o a su presidente. 

Las razones que nos mueven a opinar 
de este modo pueden leerse en las páginas 
47 y siguientes del informe. Por la bre
vedad en que debo encuadrar mis obser
vaciones, me atengo a lo allí consignado. 
Nosotros creemos de absoluta necesidad 
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que las comisiones puedan disponer de 
instrumentos de trabaj o, y que para ello 
puedan encomendar diligencias a sus pre
sidentes o a algunos de sus miembros. 

Participamos de las ideas expresadas 
por el Honorable señor Contreras Labar
ca, es decir, que la persona o quienes re
ciban el encargo deberán dar cuenta a 
la Comisión para que ésta ratifique lo 
obrado. 

El señor CUHTI.-O, de lo contrario, 
les pida la renuncia de sus cargos. 

El señor AlVIPLJERO.-Estimo que no 
hay antagonismo real -entre la decisión 
tomada hace pocos instantes en orden a 
impedir que las Comisiones funcionen 
fuera de su sede, y la facultad de desig
nar subcomisiones o deleg'aciones encar
gadas de cumplir determinadas diligen
cias. 

Desde luego, porque el artículo 33 del 
Reglamento hace aplicables a las Comi
siones en conjunto, como cuerpos, las nor
mas que establece para el Senado consti
tuido en pleno, y la interpretación que se 
la ha dado no puede referirse a las dele
gaciones o subu)misione" n;Jil1L~'clCLs pUl' 

las Comisiones mismas. 
Según el razol1amiento expresado de

nantes, autorizar a las Comisiones para 
funcionar fuera de Santiago, de la se,ae 
oficial del Congreso, haría ilusorio el de
recho de los Senadores -incluso de los 
miembros de aquéllas- a concurrir al si
tio ad hoc design~ulo p:JXC, L,s l'2~mjOllt";, 

pues habría una imposibilid¿-,d física pal'o. 
ello. Del mismo modo, se limitaría el dere
cho a presentar indicaci.ones, porque los 
Senadores que permanecen en la capital 
no podrian tras]gd:-1I'Se n Calr-"111~'t, e:1 el C~l
so que hemos debatido, para formula,das 
En la Comisión constituida ~,llá. 

El señor BULNES SANFUENTES.
El argumento fue, sobre todo, que estor
baría el desempeño de las fur:ci(,:18S d2 L,;~ 

demás autoridades. 
El señor AMPUERO.-Sí, pero el argu

mento básico se refiere a que, en virtud 
de esta decisión, podría impedirse a todos 
los miembros de las Comisiones ~x:rticipar 

en sus trabajos oportuna y competente
mente, y a la imposibilidad en que po
drían ser coloé:aclos los demás Senadores 
para concnnÍl' y eje,'cer sus derechos. 

Otra obj eción consiste en que eventual
mente podría haber simultaneidad de tra
bajo entre la Sala y la Comisión en fun
ciones en otro lugar del territorio. 

NingunH de estas razones tiene valor 
cuando se trata de delegar en uno o más 
Slenadores la realización de determinadas 
diligencias. Por lo tanto, no creo que haya 
la necesidad mecánica de ratificar un cri
terio restl'icLivo, por subordinado a la 
re;olul:ióncomada hace algunos minutos. 

Yo r};c f,l'€(!'unto qué quisieron decir los 
guiores de h letra c) al redactar el si
;;';¡iente i'-'eÍso: "Lo anterior no impide 
que un Senadol' o un grupo de Senadores 
lIcy(, a cabo diligencias fuera del local 
elel 2enado para formarse juicio sobre los 
8:mntos sometidos a la resolución de éste; 
pel'O en tales diligencias los Senadores 
sólo pueden actuar indiviclualmente y no 
cons titl' i dos en Comisión". 

El señor RULNES SANFUENTES.~ 
La exp~icaci<"\l está en la última frase. 

El i"efior AMPUERO.-Es evidente que 
no podrían actuar en Comisión, pues para 
e:,:o tendrían qne constituirse -ya lo he
mos visto~-, en la forma determinada por 
el Reglamento, ... 

El señor BULNE'S SANFUENTES.
Tampoco podrían aduar representando a 
la Comisión. 

El seriol' AMPUERO.--- ... fuera de la 
sede del Parlamento. 

¿ Habría habido necesidad de elaborar 
esta dispo:dción ~oi se hubiera tratado de 
facultarnos para realizar algo que pode
me, hace)' S:11 autorización? Porque, des
(19 el pudo de vista personal, no había 
ningún inC01wcniente para que yo viajara 
~1 1;::1 Loa e inquiriera todo lo que hubiese 
q,jerido averiguar. 

El señor FUENTEALBA.-- Entiendo 
que estuvo en esa zona. 

El señor AMPUERO.-No, señor Se
nador. 

El señor FUENTEALBA.- Creo que 
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fue el Honorable Reñor Chadwick. 
El selior AMPUERO.-Somos dos per

sonas muy diferentes. 
Claramente -así lo interpreto yo--, la 

disposición leída brinda a las Comisiones 
la oportunidad de encargar algunas dili
gencias a un Senador o un grupo de Sena
dOl'es, con dos efectoR prácticos esencia
les: primero, 10R resultados de estas dili
gencias tendrían autenticidad para los 
efedos de su aceptación como anteceden
tes del asunto sometido a debate en la 
Comisión; Regundo, esta delegación podría 
hn'cer cfec~jvo el deber c1c C~)l::~~'(~l>C' 

que la ley 13.609 impone a los funciona
rios públicos. 

De otro 1'1Odo, no tendría sentido el in
CiS8 mencionado y ~,ería extraño que cole
gas tan competentes en asuntos jurídicos 
hubieran redactado una disposición sin 
ninguna eficacia. 

El señor CURTI.-j Sería una Comisión 
de una sola persona! 

El señor CHADWICK.-Puede ser. 
El seño]' COOrmALAN «;on S:,hc1621). 

-Eso es evidente. 
El señor CUHTI.-Pero aquí se trata 

de cinco miembl·os. 
El señor CHAD'YICK.-Se podría en

C:Clrgar una diligencia a una sola persona. 
Sería una especie de mandato. 

El señOl' SEPL~LVEDA.-- En forma 
personal ... 

El señor PEADO.-- Los Senadores 
democratacristiano::l votaremos negativa
bente tanto esta proposición como la rela
tiva al funcionamiento de una Comisión 
fuera de la sede oficial del Senado, por 
:;c,r incongruentes con el Reglamento. 

Diez o doce preceptos reglamentarios 
serían desvirtuados si las Comisiones se 
constituyeran fuera del Senado, o si deter
minado número de miembros ele una Co
m;sión salieran acompañados del seereta
l'io de e1],,;"" Y se desvirtuarían porque el 
Reglamento, cuando se refiere a las 
Comisiones" dice que ellas funci.:mc.n E;l" 

sesión y están compuestas por cinc.o 
miembros. 

Además, las reglas aplicables a la Sala 

rigen también para las Comisiones o con
dicionan su funcionamiento. Como no se 
trata de citar las disposiciones reglamen
tarias sin fundamento serio, voy a exponer 
un caso. Por ejemplo, si el Senado califica 
una urgencia, el asunto sobre el cual ésta 
l'ecae debe incluirse en el primer lugar de 
la tabla de la Comisión respectiva; y si 
la urgencia se califica de "suma", la Co
misión queda obligada a tratarlo en plazo 
breve, lo que sería imposible si funcionara 
en otro 1l1~~'D.r. 

Llega'l1os, pues, a la conclusión de que 
los partidarios de que las Comisiones se 
constituyan en pequeños comités tenían 
muy buenas razones de orden práctico, pe-
1'0 ninguna de tipo reglamentario. Les ha
bría costado mucho conciliar esas razones 
con el Eeglamento que nos rige. 

Por eso, con el Honorable señor Durán 
concOl'damos en que, si se desea proceder 
de ese modo -podría ser aconsejable-, 
dehe modificarse el Reglamento. No se 
puede sacar tanto provecho de disposicio
nes reglamentarias que no existen. 

Voto que no. 
--Sr Trdwz(l lu lctTa E (12 ~'otos con· 

tm11). 
El señor FIGUEROA (Secretario).

"Letra F. ¿ A quién corresponde 'la califi
c~ción de los hechos que deben indagarse 
o de los antecedentes que deben ser agre
g'cldos '?" 

La unai:imidad de los presentes estimó 
que la propia Comisión que conoce de un 
.:ls~mto determinado debe hacer dicha C1:l

lific<1<;ión. 
El señOl' CHADWICK.-Así lo dice el 

GlI'tículo 40. 
-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

"Punto agregado al cuestionario por el 
Honorable señor Ampuero: "Si el acuerdo 
de la Comisión de Defensa Nacional en 
orden a recoger mayores antecedentes e 
investigar hechos relacionados con ascen
sos de oficiales superiores de las Fuerzas 
Armadas, objeto ya de un informe por 
parte de esta Comisión, implica o no un 
acto de fiscalización." 
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"Por tres votos contra uno se resolvió 
que el acuerdo de la Comisión de Defensa 
N acional no implica un acto de fiscaliza
ción. La opinión de la mayoría contó con 
los votos de los Honorables señor Chad
wick, Durán y Luengo. El voto de mino
ría correspondió al Honorable señor Pra
do. 

"El Honorable señor Durán dejó cons
tancia de que su voto se fundamenta en la 
declaración de los miembros de la Comi
sión de Defensa Nacional, en el sentido 
de que el espíritu de dicho acuerdo no fU8 
el de realizar una investigación con el ca
rácter de fiscalización." 

El señor SEPULVEDA.-Con eso bas
ta. Ya está aclarado el espíritu con que 
se procedió. 

El señor REYES (Presidente) .-En vo
tación. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Hay acuerdo p::ra aprobar este punto. 

El señor PRADO.-Con nuestra absten
ción, por las razones ya dadas. 

El señor FUENTEALBA.- Quisiera 
formular a1gunas observaciones de carác
ter general a'l respecto. 

Lamento sinceré<mente que, r;on ocasión 
de la consulta del Ej ecütivo, por ~).cllerdo 

ele] Senado, la Comisión de Legislación 
lwya tenido que hacer un informe como 
el que estamos conociendo, que he votado 
j',worablemente de acuerdo con los demás 
miembros de mi partido, pero que no com
parto plenamente. 

El prob12m:l p'lanteado por el Gobierno 
fue muy claro y preciso: determinar si 
la Comisión de Defensa podía cO:1stituirse 
fuera del recinto del Congreso para inves
tigar acerca de la conducta disciplinaria 
de los jefes de las Fuerzas Armadls. 

Esta fue la materia primitivamente 
planteada. Frente a eEa, tanto el Ejecutivo 
como nuestro partido sostuvieron que ésa 
Comisión no tenía tal f J cultad respecto de 
las Instituciones Armadas. 

Sjn embargo, aquí se nos ha traído un 
informe que, al resolver esta cuestión, ha 
d2cidido que ninguna Comisión del Senado 
puede nunca, respecto de ninguna mate
ria, no sólo con relación a las Fuerzas Ar-

maclas, trasladarse fuera del lugar de la 
sede del Congreso. Es decir, se ha tomado 
un acuerdo que, si bien satL-,face el punto 
de vista del Ejecutivo --pues también ha 
qnecbdo lilyol'_,cr¿;clc e;-, es~e é'Cl:s:,(l,J ~,'> 

u2al la Comisión de Defensa-, a mi jui" 
~'iD, cercena las facultades del Poder Le-

aUvo y va más aEá de lo que esp2rá
banl_o3. 

Esta no e:' n,sponsahi!idad del Ejecu-, 
tívo: lo es de nosotros mbmos. Hemos he
c;'o un info1'l112 de carácter general, 1 raíz 
ele haber3e p !anteado pOl' el Gobierno una 
cues~:ón muy clara y específica. 

Me prol1L"1('~é a favor del primer acne1'" 
de que :~8 so¡netió a votación, ,en la letra C 
(, D, Lo h~C2 l'Lll'qve de esa maner:l sus ten
~:'¡;a la te:ls dsl Ejecutivo, en cuanto a 
l/U e la C()l11isi(~n de Defensa no puede ha
cf:";Y'ves~:',;'"ciones fuera del recinto del 
Con:;reSG respecto de la conducta discipli
uaria de los .i efes de latl Fuerzas Arnuclas. 

Por ew \oté ese acuerdo. Pero no me 
2gTac:a, ponlL,e atañe a todas las Comisio
res, ,en ~:; rcun"ümcias de que, en mi opi

-y¡ión, debió ]jr;¡ilarse ~d caso especínco d::; 
i, Comisión dé) Defensa Nacional frente a 
ic'i lns't;cuto:J Armados. 

Dej o con8 :.ancia de este criterio. 
El señor GONZALEZ lVIADARIAGA.

De,ia constancia ante el Honorable señor 
Pr'atio, 

El s·efor FUENTEALBA.-Ani.e el Se
TI<l do, porque es el responsable de este 1Il

forme. 
El señor AMPUEI{O.-,- Creo que, de 

larde en ;ill'de, lleg;a, COE10 se dice, la ho
I'n de la verdad. Y lo que acabamos de es
C:.,:'har a:1 Honoi',',~)le señor Fnentealba me 
1';'::1'8ce de r:',':Il 3:gnificación y, además, 
L'"'a confirmación del criterio con que se 
E:~.ülicióe ,te problema. 

El señor Senador partió de la base de 
(;~;e :as facultades reconocidas a todas las 
Comisiones del Senado excluían, sin em
bargo, a :a Comisión de Defensa, para 1'e'
lizar las mismas diligencias respecto d~ 

las Fuerzas Armadas. Es un criterio res
petable, que, desde el punto de vista legal, 
lluede tener algún fund'lmento. 

Lo grave reside en que precisamente la 
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Comisión de Defensa Nacional es la que 
en primera instancia debe cumplir un de
ber imperativo impuesto por la Constitu
c:ón: es,timar, valorar o ponderar las CUJ

lidades de un oficial para su ascenso. 
El señor FUENTEALBA.-Dentro de 

los límites constitucionales. 
El señor AMPUERO.-A ninguna otra 

Ccmi'sión, fuera de la de Relaciones l~xte
riores, podría considerársela dot3da de 
:facultades a'1álogas. 

Sin embar!:o, únicamente la Comi"ión 
",ce tiene estas atribuciones y deberes ta
xc'tivos e ineludibles por mandato de la 
Consticución -porque el Heglam"nto del 
Sen do imp:de en estos casos obviar el 
tr::mite de Comisión-, carecel'Ía ele las 
faeilltades que comu,~ten a toda,; la~ Co
misiones. E:]o me pcE'ece un lamentable y 
profundo erro1'. 

Lo ]1281' es qLle, pal'Cl poder inhibir a la 
Comi8¡ón, pnra '¡ogrc:r hacer impractica
he su acuen1o, l~O se sentó una clodrir.a 
.i L;l'íct ca cor:l patiole con el espíritu se:lala 
do por 2J Honorable S81':or FuentealbiJ., 
sino qcle la mayo~'í:l del Senado, en forma 
un Lnto tangencial II oblicua, se asiló en 
un problerna adjecivo: saber si se podin 
s,~~s:onar fuera de 'la sede del Congre:3o o 
le') se pod~a. E:so e:~ lo que, en el fondo, de
plora el HO~101able señor Fuenh,alba: que 
para eonse:~'uü' l,~ finalidad fund3menbt1 
de la obj eción del Gobi2rno, haya tenido 
(lEe acepcar una tesi::" que no le parece co
rrecta. 

Compnondo la c!es:hlsÍón interiol' del 
HonOI'abJe colegc~, porque en este caso su 
espíritu jurídico h', debido someterse a las 
cunvenienclas políticas. 

Des20, entonc~~s, dej al' constancia de que 
les Senadm'es dcmoeraiacristianos no son 
tan irresponsables respectu de las de2isio
nes que toman; ]Jorque, cuando se acordó 
e::udi:ll' ele:uestionario propue~,' o ]J01' el 
Pal'tido Radic":], quedó en <.:Jaro qr:e c,j~,i

qniel' C:ornité o Se~"Htclcr podría fOl'EJ.ubL;' 
Ü~,3 cueS'~io1l2S que les parecieraa C011·v~a~" 

nientes, como lo hicimos 110s0:.1'os cu:~nc1'l 

estimamos que ciertos pun'Los deberían di· 
rin1iTse dt~recLalne~lte. El C0111ité rQl~:Ó· 

erata Cl'istiano y el propio señor Fue,1' ('~gl-

ba tuvieron oportunidad de trusLcLtr c1 
problem~~, de este terreno un tanto equiH'
cado .r tendencioso, acaus:J, de la mc::úll~'~, 
de nuestras discusiones, a 0:1'0 (~'1e ~)Crl'< 

tiene resolver direchnnenLc el conflicto, t'al 
como su ]1nrtido cl'cÍ:1 que csb:b:l planteado. 

De manera que p nosotros, al menos, 
n03 ql:eda una satisfacción: no se encon
tró -·la verdad sea dicha- ninguna 1'a
:,ón d,:; fondo, sino sólo prejuicios jurídicos 
e el espíritu general de una legislación que, 
hoy día, no 23 tal Y que ~.e encuentra con .. 
tI'adicha por el texto expreso de los distin
to:; cuerpos legales 

Hubo que apel~r a eso para para1izar 
una inve.stigación perfectamente legítima 
de la Comü,ión de Defensa Nacional. 

-'~ r'Í juicio, lo dicho por el Honorable 
seD.Ol" :;'~luntsalba denlLiestra que 11 discu
~ién nu t\w planteada el1 forma honesta 
~;01' el Go:',i2.i:no, qL~e no se perseguía una 
fmal:d~,d muy ciara". 

E: :'e~co~' FUENTEALBA.-Fue clara
ncntep'¡nteacL" señor Senador. 

El ,;21"i()J~ Al\IPUERO.--".y, por último, 
(¡ue todas las objeciones hechas en el pri
r'i2I' momento po,' el Ejecutivo no tuvieron 
\ ,,;0" Ci1 ei c'cu'so de la discusión y fueron 
S,Eé:~iL1~c:m; por otros fundamentos. 

El sero!' BULNES SANFUENTES.
De,~eo recordar al Honorable Senado que 
1" Cor.~L:6n emitió dos informes respecto 
Ó0 esta mater:a. En el primero. se limitó 
a contesL r la consulta formulada por el 
PresidentE: de la República en cuanto a si 
l:~ ComiSIón (le De[c'lls,. Xa(:;()'l~ü ',e:,;, 
H tI' iuuc:lollCS p~11'~:, acl~lJtal' el ne:lt'l'd·,-' 

tüIl~2do o can~eía de ellas, y en él se dic
tamin(¡, con los votos de la mayoría, per
tenecientes a los Honorables señores Pra
clo, DL:'án y el Senador que habla, que tal 
accle~'c1o vulneraba disposiciones de la 
Con~titl1c:6n Polític,l de'! Estado. Dice el 
informe: "Espeeificamente, infringen el 
artículo 49 y el sentido general, y la inter
pi'e~aclón armónica que se desprende de 
;üs Hl'~ícU:03 22, 23 Y 72 N9 13 de la Car
ta Fundamental." Y agrega: "Los HR. 
Senadores señores Durán y Prado estiman 
qne dichos::cuerdos infringen, también, el 
artículo ;-:9 N9 2 de la Constitución PO'lí-
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tica del Estado," O sea ,el concerniente a 
la f¡sca;izac~ljn que corresponde a la Cá
mara de D:putados. 

lie manera i-i~le la consulta del Ejecutivo 
fL;e derechrr,cnte contestada por la Co
misión: se e3~imó que el acuerdo era in
comtitucioYlal. El Presidente de la Repú
bLca no pregnntó si aquél violaba el Re
g:amento del Senado, sino si infringía la 
Constitución. Se contestó en forma afir
mativa; no se respondió que violaba el 
}tegLmenio, porque esa no era materia de 
)¿, consulta. 

Con poseer ioridaJ, el Cemité Radical, 
en reul1.ón d2230s organismos, presen tó el 
~:,12,3tionarlo que ahora hemos resuelto, cu
~. a pregLlnta central era: "¿ Puede una Co
misión, reglamentariamente, constituirse 
f Llera del edificio del Senado?" 

Se solicitó a la Comisión de Legislacían 
emitir nclevo informe sobre e3e cuestio
nario. 

El señor AMPUERO.-¿ Me permite, se
Iior Senador? 

En vel'dad, ésa no fue la pregunta fun
damental; ni siquiera estaba en 1]l'ime1' lu~ 
gar. Su Señoria ft~,~ quien rl'OpUSO tratar 
prinwl'o el punto que, me parece, lleva la 
letra e). 

De manera qae antes hab:a por lo me
nos dos preguntas formul2.das por el Co
mité Radical. 

El señol' BULNES SANFUENTES.-
Si a Su Señoría le pareee, y ya que es de 
apreciación relativa cuúl cuestión es la 
fundamental entre seis o siete, retiro la 
expresión "fundamental". Pero nadie po
clrá discutir que el asunto a que me refie
ro es muy importante, como que In dado 
lug2tl' a la mayor parte de los debates de 
hoy. 

En la reunión de Comités, con el voto 
conforme del Dsmócrata Cristiano, se re
solvió solicitar a la Comisión de Legisla
ción un informe complementario al tenor 
del cuestionario mencionado. Tal documen
h es el que hemos conocido y votado en 
ésta ocasión. 

Desearía que también se votara el pri
mer informe, porque estableció algo muy 

importante: que constitucionalmente no 
se puede realizar la invesUgaciun que la 
Comisión de Defensa Nacional se propo
nía hacel' respecto de un jefe de las Fuer
zas Armadas, Esto es lo medular de ese 
informe. En el complemenüuio, que aho
j,'", hemos votado, sólo se resuelve una cues
tión reglamen,Laria. Si nos 1 imitamos a 
aprobar este último, mañana podría ve
nir una reforma del Reglame:1to, medi~111-
te la eual se autOl'ÍZara a la Comisión el,.: 
D2fensa Nacional para constituirse en los 
cuarteles cada vez que fuera necesario 
pronUnCi21l'SE: sobre el ascenso de un jefe 
ele las Fuerzas i\rmadas. 

Por desgracia, nos hemos ido por las ra
mas y olvidamos totalmente el tronco. Lo 
mús impo,'tante en todo este l~rgo proce
so es qU2 h"c Comisión, ell su primer in
forme y pOl' mayoría, estimó que la Cons
titución, y no sólo el Reglamento, impiden 
realizar las diligencias que quería lleyar a 
cabo la Ccmisi6n de Defensa :L(acional. 

Por lo tantu, hemos aprobado un infor
me trunco. Todos caímos en error. Ahora 
hemos invoc'J.do disposiciones muy claras 
del Reglamento. Admito que éste puede 
modificarse, j)c)rque, en ciertos casos, con 
aeuerdo de la Sala y por determinadas 
mayorías, puede autorizarse a bs Comi
siones para efectuar diligencias fuera de 
la sede de la Corporación. Pero de ante
mano anuncio que no concurriré a ningu
na reforma del Reglamento que permita 
a las ComisioneS inmiscuirse en la viclain
terna de las Fuerzas Armadas, introducir 
en ellas la indisciplina o romper la j erar
quía que debe reinar en esos institutos. 

En consecuencia, ninguna reforma a 
nuestras disposicionEs reglamentarias -
en mi opinión por lo 111enos-- deberá au
torizar a ninguna Comisión del Senado 
para constituil'se en el lugar en que un 
.i efe militar esté ej erciendo sus funciones, 

Repito: tengo profundo respeto por las 
Fuerzas Armadas, y creo que todo el pue
blo de Chile lo tiene. Por lo tanto, en es
ta materia, el Senado debe interpretar el 
sentimiento del pueblo y la conveniencia 
oel país y guardar por los Institutos Ar-
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mados la debida considé'ración, para que 
éstes, a su vez, tengan por los podel'es pú
lJiícos el respeto que se merEcen. 

Por las razones que di en el debate de' 
la mañana, estimo que la medida ]:,]'opues
ta no entraña acto de fiscalización. 

El sEl10r LUENGO.-Cu:mdo se s01ici
tó a la Comisión de Legislnción emitir un 
informe complementario, se hizo porqw:o 
el primero no era explícito ni suficiente-· 
mente claro. 

En forma concreta, se consultó si el 
acuerdo de la Comisión de Defensa Na
cional entrañaba un act) de fiscallzación. 
Cuando tnl pro)Jlema se discub:í en 1" Co
misión de Legislación y, posterio~d11eJÜe, 

ésta evacuó r)U informe, tns señores Se
nadores manifestaron que SE hel01'Ía vio
lado el eSllÍritn general de la Constitución 
e hicieron referencia a diversos ~ctÍculos 
cuyas disposiciones no' habían sido yjola
das particularmente. 

En cuanto !, f¡mf1:,Elcnt,':, 
aquel sobre el cual debía recaer el infor
me -el núnwro 2 del artículo :)9 ele la 
Constitución Polític::c, que habla de los ac
tos de fiscalización que puede reaJizar la 
CLmal':l de Dipubdos-, no hubo m:lyol'Ía, 
pcrque los Honorables seño~'es BulnEs y 
Chadwick, al igual que el Senador que ha
bla, votnron en el sentido de que eS2 

acuerdo no constituía acto de fiscaliza
ción, 

El señor BULKES SANFUFNTES.
y así he vuelto a votar ahora. 

El señol' L UI1jNGO.-y el Honorable 
señor Bulnes lo ha reiterado en esta opor
tunidad. 

A mi juieio, la e,Jesljón fundamental 
planteada al respecto no ha quedado defi
nitivamente aclarada. ° si lo está, es sólo 
en el sentido de que ello no constituye ac
to de; fiscalización. 

Pues bien, como derivación de lodu es
to, ahora el Senado aprobarú un informe 
-hago presente que estüy votando eon la 
minoría- que, en mi opinión, tendrá muy 
corta duración. 

Ya hemos visto cómo el Honorable se
ñor Bulnes, el Honorable señor Durán -
que no está presente, pero cuyas opinio-

lles hemos conocido mediante el informe
e, incluso, el Honorable señor Fuentealba 
y otros señores Senadores, están pensan
do en la necesidad de una reforma del ne
g'lamenLo para los efectos de dejar clara-
1"11ente establecido euúndo esta Comisión 
puede funcionar fuera del Senado. Y ello 
porque ningún señor Senador puede acep
tar que esta misma Corporación cercene 
la facultad- de investigar cuando la Comi
sión de Defensa deba emitir informes pa
ra conocimiento de la Sala. I 

En consecuencia, la mantención defini-
tiva de los acuerdos aduptados acerca de 
los puntos que comprende el informe sig
nificará, en lo futuro, que las Comisiones 
no podrán proporeionar antecedentes com
pletos respecto ele los proyectos de ley o 
ele las materias que debe conocer la Sala. 

Por eso, creo conyeniente -si no es po
silJle en esta sesión, puede serlo en otra
encomendar a la Comisión ele Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento una 
reforma de nuestras disposiciones regla
mentarias, a fin de Esclarecer cuides son 
los requisitos o condiciones necesarios pa
ra que una Comisión pueda constituirse 
fuera del recinto del Senado, y conocer e 
investigar en mejor forma los anteceden
tes, con el obj eto de entregar informe,s 
completos a la Sala, la cual, con posterio
ridad, deberá dar su opinión sobre la ma
teria. 

El señor CURTI.-¡ Son Comisiones en 
campaña! 

El señor BUL~ES SANFUENTES.
Las Comisiones no redactan proyectos: lo 
hacen los Senadores. 

El señor LUENGO.-Ello reviste ma
Y01' importancia después de haberse cita
do en la Sala una serie de casos en que 
las Comisiones han salido del Senado a 
fin de obtener informaciones para traer
las luego a conocimiento de la Corpora
ción. 

Por eso, dejo insinuada por 10 menos la 
idea ele adoptar el acuerdo de encomendar 
a la Comisión de Legislación el estudio de 
una reforma reglamentaria sobre esta ma
teria. 

El señor BULNES SANFUENTES.-
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Una reforma de tal carácter sólo puede 
estudIarse sobre la base de la moción de 
un señor Senador. N o puede hacerlo la 
Comisión. 

El señor PALlIA.-He seguido con mu
cho interés el curso del debate. Al térmi
no de las conclusiones a que se ha llega
do, he. entendido, en primer lugar, con
trariamente a 10 expresado por el Hono
rable señor Bulnes, que el informe que en 
este momento se vota incluye también el 
primer informe ... 

El seiíor AlVIPUERO.-Evidente. 
El señor PALlIA.- ... y sus conclusio

nes, en el sentido de que los <1c,uerdos de 
la Comisión de Del'ensa mencionados en 
él vulneran las disposiciones constitucio
nales ... 

El señor BULNES SANFUENTES.
Oj alá sea así. 

El señor P ALlVIA.- ... y, "específica
mente, inil'ingirían el artículo 49 y el sen
tido general y la interpretación armónica 
que se desprende de los artículos 22, 23 y 
72 N9 13 de la Carta Fundamental". 

El señor LUENGO.-j Eso es pura mú-
. ! Slca .... 

El señor PALlVIA.-Eso, a mi juicio, es
tá implícitamente contenido en el nuevo 
informe, el cual, ademús, ha consider<1do 
lena serie de puntos incidentales, por ejem
plo, si pueden o no pueden funcionar las 
Comisiones fuera del Senado, lo cual im
plica una serie de consecuencias que han 
sido analizadas en los momentos finales 
por los señores Senadores. Sin embargo, 
deseo aclarar que la consulta hecha por 
el Ejecutivo, a mi modo de ver -creo que 
así se deduce elel elebate-, lla sido absuel
ta fgvonlblemente en el Sem:do eil el cur:.o:u 
del nuevo informe. 

El señor AMPUERO.-Pido la palabra. 
El señor REYES (Presidente) .-Sólo 

se está fundando el voto, señor Senador. 
El señor AMPUERO.- Desgraciada

mente, no podemos dejar como sentada 
por la Sala la conclusión formulada por 
el Honorable señor Palma. 

El señor HEYES (Presidente) .-Como 
al Honorable señor Chadwick corr,espon-

de fundar el voto; podría exponer el pun
tó de vista de Su Señoría. 

El señor AMPUERO.-Mis opiniones 
las expongo yo. 

El señor CURTI.-j Su Señoría puede 
"soplarle" al Honorable señor Chadwick! 

El señor CHADWICK.-Las palabras 
del Honorable señor Fuentealba han pro
vocado un verdadero debate que retrotrae 
las cosas a votaciones y acuerdos perfec
tamente claros tomados por la Corpora
ción. 

N o hay ninguna duda de que esto no 
es casual, pues lo expresado por el Hono
rable señor Fuentealba significa recono
cer que no hubo otro argumento para 
obj etar las resoluciones de la Comisión de 
Defensa, el acuerdo de qlW las COmi':l:OllcS 
no pueden constituirse fuera de la sede del 
Senado, lo cual quiebra todos los precedell
tes y viola bs disposiciones reglamenta
rias. 

Esto ha dado lugar para que el Hono
rable señor Bulnes olvide que hubo un 
acuerdo formal, adoptado por la unan-imi
dad del Ser:ac1o, con el asentimie:lto exrjl\;
so de Su SeñOlla --porque estaba presente 
cuando se tomó-, en el sentido de enten
der que el primer informe evacuado por 
la Comisión de Constitución quedaba in
corporado al nuevo informe. 

El señor FUENTEALBA.-Así respon
dió la Mesa cuando se le preguntó. 

El señor CHADWICK.-De modo que 
no hay la menor duda acerca de ello y na
die puede alzarse contra ese hecho irre
fragable. 

En el nuevo informe se sitúan las cosas 
estrictamente en el plano reglamentario. 
N o hay ninguna posibilidad de sostener 
(¿Lle la mayoría de la Comisión de Consti
tución y la mayoría que se produjo en la 
Sala para aprobar la conclusión c), tuvo 
fundamento de orden constitucional. Bas
ta leer el inciso primero de esa letra para 
llegar al convencimiento de que se funda 
exclusivamente en las disposiciones del ar
tículo 19, con relación al artículo 33 del 
Reglamento del Senado, relativo a la sede 
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o local donde, a su juicio, deben funcio
na r las Comisiones. 

De manera que afirmar ahora que he
mos aprobado un informe o que podría
mos aprobarlo, para llegar a la conclusión 
de que el acuerdo fue inconstitucional por
que vulneraba disposiciones de nuestra 
Cal'ta Fundamental, es alzarnos o preten
der alzarnos en contra de acuerdos váli
damente adoptados por la Corporación. 

Deseo agregar algo más. Cuando se votó 
la letra b), a fin de determinar las facul
tades que corresponden a las Comisi ones 
---llamar a su presencia a los funcionarios 
al tenor de lo dispuesto en la ley 13.609-, 
la CorporacióC1 se pronunció unánimemen
te en el sentido de que esas facultades no 
hacen distingo entre funcionarios civiles 
y militares. Con ello el Senado declara 
que no hay ningún asidero, ningún funda
mento o cimiento serio para hacel' distin
gos entre las facultades de las Comisiones 
de trabaj o del Senado ... 

El señor P ALlVIA.--Con nuestra absten
ción. 

El señor CHADWICK.- ... y la Comi
sión de Defensa. Lo contrario significaría 
conceder a ésta una condición disminuida, 
excepciomll, pues la obligal"Ía r, 1'('2,'i1'8e 

por principios que nadie precisa, que no 
alTancan de ninguna disposición constitu
cional y que sólo se invocan para confun
dir las ideas. 

Si el propio funcionario militar -se
gún lo que hemos votado unánimement.e
qEe será ascendido puede ser llamado por 
la Comisión, según se acordó al adoptar 
pronunciamiento sobre el N9 2 de la le
tra d), a que me refiero, ... 

El señor P ALlVIA.-Con nuestra abs
tención. 

El señor CHADWICK.- ... no hay du
da ele que el Senado, implícitamente, pero 
en forma inequívoca, se apartó de la doc
trina que daba vida al primer informe. 

Lstus distingos, estas categorías, estos 
ag-l'uVtmientos arbitrarios entre los ser
, ;cios del Estado no han encontrado eco 

CYl la Corporación. Todos están sujetos a 
b ley; por sobre todos ellos está la fa
cultad constitucional del Senado de hacer 
';1,8 investigaciones que crea adecuadas por 
m~'dio de sus Comisiones de trabajo. 

Por eso, no me explico lo que se acaba 
C\8 oir sino como una reacción tardía, ten
diente a enmendar lo que no se puede co
rrpgir. 

El Senado ha dicho que el primer in
IOCD12 era precipitado; que el acuerdo de 
J el Comisión de Defensa no era inconstitu
c:cmal, y que sólo porque éste iba a tras
j,:(brse a un lugar distinto de la sede o 
local en que funciona, se había procedido 
"~el forma antirreglamentaria. 

Por estas consideraciones, ,estimo que 
cuanto' se ha dicho al fundarse el VDto, en 
nada altera nuestra resolución de dar apro
bación a la letra e) del informe. 

El señor REYES (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, daré por aprobada la le
t.'a e) con la abstención de los Senadores 
Jemocra tacristianos. 

Aprobada. 
El señor AlVIPUERO.-Anuncié denan

tes que formularía indicación, para resol
y'::rla hoyo en otra oportunidad, en el sen
tido de autorizar a la Comisión de De
fellsa, para los efectos de las tramitacio
liCS de los ascensos próximos, para estable
cer como fecha una distinta de la de emi
sión del respectivo informe. 

El señor REYES (Presidente) .-No 
procede adoptar acuerdo al respecto. 

}'~l señor AlVIPUERO.-Dejoformulada 
illdicación en ese sentido. 

El señor REYES (Presidente) .-Se le
',¡mta la sesión. 

-Se levantó a las 20. 

D1'. René VU8kovié Bravo, 
Jefe de la Redacción. 
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